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SECCION TERCERA___________ _
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 9.549

BASES por las que se regirá la convocatoria correspondiente al Plan de 
inversiones para equipamientos sociales en municipios de la provincia 
de Zaragoza para 1990.
Primera. El Real Decreto legislativo 7X1 de 19X6. en su articulo 30. 

señala que las diputaciones provinciales cooperarán a la electividad de los 
servicios municipales, preferentemente de los obligatorios, aplicando a tal 
fin. según se especifica en su apartado a), “los medios económicos propios 
de la misma que se asignen", y dado que entre los relacionados como dc 
competencia municipal en el articulo 25 dc la Ley 7 dc 19X5. dc 2 dc abril, 
reguladora de las bases de régimen local, en su apartado k). figura la 
prestación de los servicios sociales y dc promoción y dc rcinserción social, 
la Diputación de Zaragoza ha resuelto proceder a la redacción y posterior 
aprobación de un Plan de inversiones para equipamientos sociales en 
municipios de la provincia dc Zaragoza para 1990.

Segunda. El Plan tendrá como objetivo primordial la realización dc 
obras de acondicionamiento, mejora o equipamiento de locales, propiedad 
de los ayuntamientos, destinados a usos sociales, teniendo carácter prioritario 
los centros polivalentes, los dc tercera edad y guarderías.

Tercera. La Diputación dc Zaragoza subvencionará hasta un 50 r< del 
importe de las obras reseñalas o de equipamiento, para lo que será preciso 
figure la aportación municipal correspondiente, pudiéndose alterar el limite 
dc referencia en función del número dc solicitudes presentadas y. cxcepcio- 
nalmente. en el caso dc que resultara conveniente ante necesidades dc 

carácter urgente.
Cuarta. Como criterio prcfcrcncial para la concesión dc subvenciones 

a los ayuntamientos se tendrán en cuenta las necesidades dc la zona, la 
existencia de otros recursos sociales y factores como el número dc habitantes 

y el presupuesto municipal.
Quinta. La solicitud, según modelo oficial adjunto, será dirigida a! 

limo, señor presidente de la Diputación, mediante su presentación en el 
Registro dc Entrada dc la misma, o por cualquiera dc los medios señalados 
por la 1 ey dc Procedimiento Administrativo, en el plazo dc los veinte días 
siguientes a la publicación dc estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia. 
debiendo acompañarse los documentos siguientes:

Para obras menores de acondicionamiento y mejora dc edificios, 
siempre que no afecten a la estructura dc los mismos, se aportará, junto a 
la solicitud, un presupuesto detallado y memoria valorada, firmada por el 
contratista o facultativo, en su caso, en la que se haga una descripción dc 

la obra a realizar.
Para el equipamiento, deberá aportarse presupuesto dc las casas 

suministradoras en el que se especifiquen los precios unitarios, numero de 
unidades, precio total dc cada uno dc los articulos c importe total dc las 
adquisiciones que se pretenden realizar.

En el caso de que se trate dc subvenciones para invertir en centros dc 
la tercera edad, deberán acompañarse los Estatutos dc constitución de la 

asociación. . .,
Sexta. Una vez recibida la solicitud por la Muy Ilustre Comisión dc 

Bienestar Social, se estudiarán las peticiones existentes, pudiendo solicitarse 
la información complementaria que se considere necesaria, a fin dc 
determinar la viabilidad dc los proyectos presentados, y otros datos que 
puedan completar la valoración de la petición presentada.

Séptima. Para el pago dc la subvención concedida, los ayuntamientos 
deberán remitir certificación acreditativa dc que ha sido cumplida la 
finalidad para la que fue otorgada, acompañándose las correspondientes 
facturas originales, número de la cuenta bancaria en la que debe efectuarse 
la transferencia y, asimismo, fotocopia del acuerdo dc concesión remitido 

por esta Diputación de Zaragoza.
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Octava. 1.a solicitudes presentadas por los ayuntamientos en la 
Diputación Provincial con anterioridad a esta convocatoria quedarán sin 
efecto alguno, por lo que, en el caso de pretender su inclusión en este Plan, 
deberán formular nueva petición, acompañando los documentos reseñados 
en la base quinta de esta convocatoria.

Zaragoza, 9 de febrero de 1990. El secretario, Ernesto García Arilla.

Modelo de solicitud

Don......., alcalde-presidente del Ayuntamiento de........ ante V. I. com
parece y, en cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento de su 
presidencia;

Expone: De conformidad con la convocatoria para la elaboración del 
Plan de inversiones para equipamientos sociales en municipios de la 
provincia de Zaragoza para 1990, este Ayuntamiento desea se incluya la obra 
de

Al respecto, presenta y manifiesta:
□ Proyecto técnico redactado por el . don ...... . en fecha...... , y 

cuyo presupuesto asciende a......pesetas.
□ Memoria valorada suscrita por el.don......... fechada en......... y 

cuyo importe es de...... pesetas.
□ Presupuesto de equipamiento, que asciende a un total de...... pesetas.

Solicita: Que teniendo por presentado este escrito y documentación 
adjunta, tenga por instada la inclusión de la obra reseñada en el Plan de 
inversiones y equipamientos sociales en municipios de la provincia de 
Zaragoza para el año 1990.

(Fecha de la solicitud.)
limo, señor presidente de la Excma. Diputación de Zaragoza.

Don ....... secretario del Ayuntamiento de.........

Certifico: Que en esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el 
día....... acordó solicitar de la Excma. Diputación de Zaragoza la inclusión 
en el Plan de inversiones para equipamientos sociales en municipios de la 
provincia para 1990. de la de:

□ Acondicionamiento.
□ Mejora.
□ Equipamiento.
□ Centro polivalente.
□ Tercera edad.
□ Guarderías.
□ Otros locales.

Igualmente, certifico: Que según antecedentes obrantes en esta Secretaría, 
el número de habitantes de esta localidad asciende a ...... de hecho y........de 
derecho;

Que el número de personas que se beneficiarán con esta subvención se 
calcula en...... ; y

Que los recursos ordinarios del último presupuesto municipal aprobado, 
correspondiente al año 19.... ascienden a ......pesetas, de las que se dedican 
a bienestar social...... pesetas.

Finalmente, certifico: Que para la financiación de la obra o equipamiento 
cuya inclusión en el Plan se solicita, se considera como fórmula más idónea 
y viable la siguiente:

I. Aportación municipal......... pesetas.
2. Aportación voluntaria de vecinos......... pesetas.
3. Subvención a conceder por la Diputación con cargo al Plan de 

inversiones para equipamientos sociales del año 1990......... pesetas.
4. Subvenciones concedidas por................ pesetas.
5. Otro tipo de ayudas.........pesetas.

Total.........pesetas.

Y para que conste y a efectos de remitir a la Excma. Diputación de 
Zaragoza, expido la presente certificación, con el visto bueno del señor 
alcalde-presidente, autenticado con el sello del mismo, en ....... a ...(fecha) ...

V.9 B.9: El alcalde.

Núm. 9.550

BASES por las que se regirá la convocatoria correspondiente al Plan de 
apoyo a actividades municipales en materia de bienestar social, sanidad 
r calidad de vida en los municipios de la provincia de Zaragoza para 
1990.

Primera. El Real Decreto legislativo 781 de 1986. en su articulo 30. 
señala que las diputaciones provinciales cooperarán a la efectividad de los 
servicios municipales, preferentemente de los obligatorios, aplicando a tal

fin. según se especifica en su apartado a), "los medios económicos p 
de la misma que se asignen", y dado que entre los relacionados co 
competencia municipal en el artículo 25 de la Ley 7 de 1985. de e 
reguladora de las bases de régimen local, en sus apartados f). h) y k)- 1 
respectivamente, la protección de la salubridad pública y la prestad n 
servicios sociales y de promoción y de reinserción social, la Dipu a 
Zaragoza ha resuelto proceder a la redacción y posterior aprobad 
Plan de apoyo a actividades municipales en materia de bienestar^ 
sanidad y calidad de vida en municipios de la provincia de Zarago 

l990- técnico) 
Segunda. Durante 1990 podrán ser objeto de apoyo . 

económico preferentemente los siguientes programas municipa es
A) De animación comunitaria, dirigidos a los siguientes s 

población:
I. Tercera edad.
2. Juventud.
3 Mujer. . . .¡esq^
De entre éstos tendrán prioridad aquellos programas munici 

contemplen la participación activa del tejido asociativo. consU10*' 
B) De formación y asesoramiento a los ciudadanos como 

dores. . a(jaS a 13
C) De actividades en materias medioambientales destm naturale> 

mejora de la calidad de vida, a descubrir y catalogar los recurso.
y a la prevención de riesgos. ntein.

De entre estas prioridades, aquellos programas municipales qu 

píen la participación activa del tejido asociativo. nública'
D) Actividades en materia de protección de la salubri a । .|uS(r¡sini‘’ 
Tercera. La solicitud, según modelo oficial, será dirigida a ^eg¡$tro 

señor presidente de la Diputación, mediante su presentación en r|al.e' 
de Entrada de la misma, o por cualquiera de los medios seña a $ s¡gU¡enIcS 
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de los veinte jg^iend1' 
a la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Prov 
acompañarse los documentos siguientes: . h.,n=i6nalP'"«ra”"

— Acuerdo del Pleno municipal solicitando la subvenc 
o programas motivo de esta convocatoria. .

— Descripción de las actividades del programa a reall.7^0 y can*^3 
beneficiarios que participen, asi como el presupuesto del mis • 
que aportan el Ayuntamiento y otras entidades con tal fin- rle

Cuarta. La concesión de subvención implica la ^^^‘ypoy0 13 
del Ayuntamiento de la intervención del equipo técnico ysimi8111^ 
Diputación de Zaragoza. Los ayuntamientos vendrán ,:,blia Dip-Ci* . 
a proporcionar cuantos datos le sean solicitados por Ia , objeIO de 
Zaragoza acerca del desarrollo y ejecución de los programas 
subvención. Comis^ndc

Quinta. Una ve? recibida la solicitud por la Muy reca*’3^. 
Bienestar Social, se estudiarán las peticiones existentes. p“ ‘^osdat0511 
cuanta información complementaria se considere necesaria v 
puedan completar la valoración de las peticiones. amienl0S ^si-

Tras la aprobación del Plan, se notificará a los aum । yaim6111^.,, 
figuren en el mismo el importe de la subvención conce^^auvaS $olic*tl1 1 
dará cuenta de la no inclusión a aquellos ayuntamientos c .

a

no hayan podido ser integradas en el mencionado Plan. r1iici,t<,S

Sexta. Para el pago de la subvención concedida. 
deberán remitir certificación acreditativa de que ha m ^pondi^ 
finalidad para la que fue otorgada, acompañándose las 
facturas originales, numero de la cuenta bancaria en la qu rem1 
la transferencia y. asimismo, fotocopia del acuerdo de con 
por esta Diputación de Zaragoza. mienlt,S Cnsi•,

Séptima. — La solicitudes presentadas por los ayunta 
Diputación Provincial con anterioridad a esta convocaton’ 
efecto alguno, por lo que. en el caso de pretender su *ncluSI°nl0S res6*'8 
deberán formular nueva petición, acompañando los docu 
en la base tercera de esta convocatoria. , hlecer cUan|o5

Octava. La Diputación de Zaragoza podrá ^'‘^¡ento5' 
convenios de colaboración estime oportunos con los ayunta¡nta y séP1'1^ a 
que. en todo caso, se respetará lo dispuesto en las bases qu^ ofici° 
El procedimiento de elaboración y firma podrá ‘"^^‘^(gneia 
petición de parte; cuando lo sea a petición de parte, a la indocUliien|a 
al limo, señor presidente de la Diputación se acompañara a

la que hace referencia la cláusula tercera. Gafc¡a
Zaragoza. 9 de febrero de 1990. El secretario. Ernesto

Modelo de solicitud cOt»'
, anteV'Lsf

Don.alcalde-presidente del Ayuntamiento de...... ntarnient° 
parece y. en cumplimiento de lo acordado por el Ayu 
presidencia.

M.C.D. 2022



?2Lj^goza.—Núm. 41 20 febrero 1990 603

Plan de0"6 conf°rmidad con la convocatoria para la elaboración del 
sanidad ap°yo a actividades municipales en materia de bienestar social. 
'"O este ^al‘dad de v*da en municipios de la provincia de Zaragoza para 

' ' c yuntamiento desea se incluya en el mismo el programa de......  

actividadSPeCt° presenta 'a correspondiente Memoria con el programa de 
dQes a realizar.

ydocurne110 Cll°’dC *' so**c*ta: Que teniendo por presentado este escrito 
a actividadeaCI¿n ad-ÍUnta’ len8a Por instada la inclusión en el Plan de apoyo 
de vida e S mun*c‘Pa*es en materia de bienestar social, sanidad y calidad 
Proeram.n mun‘c‘P*os de la provincia de Zaragoza para el año 1990. del 

6 dmd reseñado.

Ilnio _ (Fecha de la solicitud.)
aor Presidente de la Excma. Diputación de Zaragoza.

Don.. . .
......secretario del Ayuntamiento de.......; 

día..... ....... ’ ;ue en esta Corporación. en sesión plenaria celebrada el 
Cn e* Plan de*- ° SO*‘c*lar dc *a Excma. Diputación de Zaragoza la inclusión 
Sanidad y c pP0^0 a actividades municipales en materia de bienestar social.

9 ProV ad dC V‘da para *990- del programa de:
^Suientps 8ramas municipales de animación comunitaria, dirigidos a los

8 sectores de población:
bercera edad.

D Mujer.
0 Juventud.

dan°s comAí?ramas mun*cipales de formación v asesoramiento a los ciuda- 
ni) ^consumidores. □

3 *a Mejora de3?138 rnun*c*Pa*es en materias medioambientales destinados 
naturales v a |C 3 ca**dad de vida, a descubrir y catalogar los recursos 
. Pro 3 Prevenc*dn de riesgos. □

*a ^^hridad^pR35 m^’*c*Pales de actividades en materia de protección de 

a núrnero de hah6” ^0' ^Ue SC8“n antecedentes obrantes en esta Secretaria. 
erecho; 'tantes de esta localidad asciende a....de hecho y........de

Ca|cula en „ ' mey° de Pers°nas que se beneficiarán con esta subvención se

Respondiente™ r ?rd‘nar*os del último presupuesto municipal aprobado.
8 ‘enestar soci f asc*enden a...... pesetas, de las que se destinan
c ámente,c ■■■■ PeSetaS‘

inclusión en^D100' $Ue para la lmanciación de la obra o equipamiento 
" Vlable la siguieR >lan se s°l‘cita. se considera como fórmula más idónea

' portación ‘ 
portación 
Subvención

2.
3.

4.
5.

municipal......... pesetas.
voluntaria de vecinos, .. pesetas.

•.Pesetas.
R^nciones 

T Otr°tipode 
•otai

a conceder por la Diputación con cargo al

concedidas por pesetas.
ayudas......... pesetas.

7 Para ^^oza, 
alcalde..

..... Pesetas.

expido "a*1 y 3 C^ectos de remitir a la Excma. Diputación de 
v P^sidente a piLSente certificación, con el visto bueno del señor 

9 El a|Ca^*ent*ca(*0 con el sello del mismo, en   a ...(fecha) ...

T^^LQu in t a _________
delasre'a1T!>rritorial

'̂»aD ® 'dad So c ial
Sub,lstad hE RE€AUDAC,0n NUM. 4

D°nRA|fonsoedeSG,nUeblCS NÚm•8-899

ecaudación FíR?"0 Salinas- recaudador ejecutivo de la Unidad de 
enesR^Que nÚmero4;
PordR^idadde m^c eXpedicntc administrativo de apremio que se instruye 
de apr J108 de Segun^^o co.ntra d deudor don Eugenio A. Pueyo Gracia, 
C°P fech*1*0 Costas n3 oc*a** importantes 486.857 pesetas, más recargo 

«d 8 de febrpr^611.1^38’ cn junto 588.805 pesetas, se ha dictado 

d®! dena0 fecba7 de f^k tor*zada por el tesorero territorial de la Seguridad 
fccha |4°rd0P Euoen rCTde Ia subastade bienes muebles propiedad 

de febrero derogó ^ueyo Gracia, embargados por diligencia de 
9 en procedimiento administrativo de apremio 

seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada subasta 
el día 13 de marzo de 1990, a las 11.00 horas, en las oficinas de esta Unidad 
de Recaudación Ejecutiva (sita en calle Costa, 1, cuarto centro, de esta 
ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los 
artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de 
los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
desen licitar en dicha subasta lo siguiente: ,

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan: .

Lote único. — Un vehículo marca “Ford”, modelo “Capri 2.0", matrícula 
Z-4197-0.

Tasación, 325.000 pesetas.
Tipo de subasta, 325.000 pesetas.
2.9 Que dicho vehículo se encuentra en poder del depositario don 

Eugenio A. Pueyo Gracia y podrá ser examinado por aquellos a quienes 
interese en calle Zaragoza, núm. 8, de Fuentes de Ebro (Zaragoza).

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación. ,

4.9 Se admitirán posturas que cubran los dos tercios del tipo de subasta.
5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, conteniendo en el 
mismo fotocopia del DN1 y entregando en esta oficina, junto a aquél, el 
importe de la fianza a que se refiere el apartado tercero del presente anuncio. 
Los pliegos se conservarán cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto 
de la subasta, inmediatamente después de celebrarse las pujas a la llana, 
adviniéndose expresamente que no se dará opción a nuevas pujas una vez 
abiertos los pliegos. . . . . ,

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos. , , ,

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación. .

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10. Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 10 de febrero de 1990. — El recaudador ejecutivo, Alfonso 
de Gregorio Salinas.
Subasta de bienes muebles Núm. 8.901

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva número 4;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 

en esta Unidad de mi cargo contra la deudora doña Maria-Victoria Poblador 
Norte, por débitos de Seguridad Social, importantes 67.972 pesetas, más 
recargo de apremio y costas presentadas, se ha dictado con fecha 12 de 
febrero de 1990 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
Social con fecha 23 de enero de 1990 la subasta de bienes muebles propiedad 
de la deudora doña Maria-Victoria Poblador Norte, embargados por dili
gencia de fecha 23 de noviembre de 1989 en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicha deudora, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 13 de marzo de 1990, a las 11.00 horas, en las oficinas 
de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita en calle Costa, I, cuarto 
centro, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario de los bienes 
embargados y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se advierte a las personas que 
desen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote único. — Dos sillones de peluquería, un lavacabezas de un servicio 
y un tocador laqueado en blanco.

Tasación, 72.000 pesetas.
Tipo de subasta, 72.000 pesetas. , , _
2.9 Que los bienes se encuentran en poder de la depositaría doña 

Maria-Victoria Poblador Norte y podrán ser examinados por aquellos a 
quienes interesen en calle D. Blasco, núm. 1, tercero, de Alagón (Zaragoza).
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604 20 febrero 1990 Núm.41 b o :
3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 

fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Tesorería si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4.9 Se admitirán posturas que cubran los dos tercios del tipo de subasta.
5.9 Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la subasta 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, conteniendo en el 
mismo fotocopia del DNI y entregando en esta oficina, junto a aquél, el 
importe de la fianza a que se refiere el apartado tercero del presente anuncio. 
1 as pliegos se conservarán cerrados por la Mesa y serán abiertos en el acto 
de la subasta, inmediatamente después de celebrarse las pujas a la llana, 
advirtiéndose expresamente que no se dará opción a nuevas pujas una vez 
abiertos los pliegos.

6.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 
pago de los descubiertos.

7.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero.

9.9 Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en primera o segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta.

10. Que servirá de notificación de la subasta al deudor, acreedores 
hipotecarios y terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 12 de febrero de 1990. — El recaudador ejecutivo, Alfonso 
de Gregorio Salinas.

11I RESPONSABLES

1. En los supuestos de la transmisión de oclndor í0". cg 
por cualquier causa, el adquiriente ha de 1 e® g v 
mencionados bienes del pago de las deudas tributai 
pendientes por este Impuesto. p

2. En los casos de variación o modi «1 ^C*'pef f 
titularidad de los derechos reales de usufructo o p»o
el nuevo usufructuarlo o superf1elari<> respo"’p ■ 
todas las deudas tributarlas y recargos pendiente 
este impuesto.

3. Responden solidariamente de las obligaclones 
todas las personas que sean causantes de 11 
tributarla o que colaboren a meterla.

IV EXENCIONES

0.'tiGMLo-lo

Gozarán de exención los siguientes bienesi
Com'"'l^^mer-U'

SECCION SEXTA
BIOTA

Los que sean propiedad del Estado, de la* 1 
Autónomas o de las Entidades Locales y es ' 

:lns a la def-nsa nacional, sequrld'd 
servicios educativos y penitenciarios. e-

,6tén 
que sean propiedad del municipio V - <|eB pi'OP 

o servicio público, así como los ro**1"' (.(,mun. 
municipio y los montes comunales en i»adel

Los i|ne sean propiedad de la Cruz Roja |0»

Núm. 99

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 6 de octubre de 1989, 
acordó provisionalmente la imposición y ordenación de las ordenanzas 
fiscales números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.

Transcurrido el plazo de exposición sin haberse formulado reclamaciones, 
esta Alcaldía, en virtud del artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, las entiende definitivamente aprobadas, procediéndose a su 
publicación íntegra.

Contra la aprobación definitiva pueden los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Biota, 29 de diciembre de 1989. — El alcalde, Víctor Laíta.

Los ocupados por las lineas de _oe de' 
edificios enclavados en los mismos te,r’ taClón 
servicios indispensables para 1» e,,P

Los bienes de naturaleza urbana 
inferior a 100.000 pts.

cuando P*1Los bienes de naturaleza . —,
pasivo la base imponible correspondien •

a 100.000 pts.

g)'Aquel loe que sin i 
anteriores cumplen
artículo ól de la Ley 39/1988

lmPpn

10

2.- 
del impuesto quien

on e 
c«pll 
vlg«r 
Tern

Vil -

f»r , 
Por ]

‘•itx

ix .

ORDENANZA FISCAL NUM 1

, IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

I - HECHO IMPONIBLE

Articulo IB

1.- El Hecho Imponible del Impuesto «obre।Bienee Inmuebles 
estará cono ti Luido por i

a) La propiedad de los bienes inmuebles de naturaleza 
rústica o urbana sitos en el Término municipal.

b) La titularidad de un derecho real de usufructo de 
superficie sobre los bienes inmuebles de naturaleza 
rústica o urbana situados en el término municipal.

c) La titularidad de una concesión admln1strat1va «obre 
bienes de naturaleza rústica o urbana enclavados en el 
término municipal. ' ' .

d) La titularidad de una concesión administrativa para la 
gestión de servicios públicos, en cuyo ejercicio se 
requiera la afección de bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana o rústica sitos en el término municipal.

2 .- Tienen la consideración de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana, los que se especifican con este carácter en el 
articulo 62 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

3 .-" Tienen la calificación de bienes Inmuebles do naturaleza 
rústica loe que a«t se definen en el articulo 63 de la Ley 
39/1988, de 2B de diciembre.

II - SUJETO PASIVO

Se conr-iderarAn sujetos pasivos de este impuesto las 
personas físicas y Jurídicas, Tas herencias yacentes, comunidades 
de Menea y demás entidades que, carentes de persona I i dad 
Jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptibles de imposición que sean i

Mdr’, 
1 |O« el

dlC1"nbr ' /
el r'1'

XC1C-V-- an'1 ,, te’’

comprendidos 
condiciones

todo caso
extender su ámbito mas allá de

3.- El efecto de la concesión 
del ejercicio siguiente a la 
tenor en ningún caso, efectos i

de 28 de

no podi A *'"?ctoS t1" 
los términos e»t

fecha de la

comenzó' 
soilH^' y

d»

IH,,

'lo ||

doi

4.— Quienes el 1 de enero de 1.990, gozaran
beneficio

disfrutando de los 
hasta la fecha de su 
disfrute, hasta el 31

V - BONIFICACIONES

Q.'LkÍG!¿b2_5y

Contribución
Contribución

itorlal
mismos en el impues
extinción. y si no tuvi 
de diciembre 1.992. lnclU«iv ■

de cuéM^^etSA" 
,,-rltoi* cor,t f

Urb''n'^

tuvlesen

1. En 1us casos
bonificación del noventa

de nuevas conIrucciones.
por ciento. l"’

ar» c°" dt'1 

'-ticul»

7'1 
•o, 
vi.
r0| 
I#

X .
impuesto; de conformidad con lo establecido en 
la Ley 39/1988. do 28 de Diciembre.

El plaro de disfiutc "le 
tiempo de la urbanización o de 
pai tir del afio de terminación de
termino antes 
paitlr de la 
construcción.

conitrucciu" 
obras. En

expresado no podrá exceder de tro 
obras <lede

y uri •' ,.o- , 

url>»nl

■ 2. Los edificios
1992 al amparo de la
oficial, gozi 
del Impuesto 
terminación c

3. Los 
previsiones

*n de una

construidos hasta el - 
legislación de vlylen 
bonificación del 99 P°

>, durante tres «Rol contados a 
de la construcción.

esta Ordenanza.

pai

a la concesión 
loe puntos 2.3 y

, d»
A 

100 d* (ecl'»

de bonl,

VI - BASE IMPONIBLE
Ortí.yALV-fcy . - h1"8"। de *
Esta constituida por el valor catasta" t^o

Inmuebles urbanos o rústicos. urb*'1*' *
Respecto a los bienes irimuebles de natur-a ,1 1 d

1990, se aplicarán los valores catastrales vlue U>
de dicho aRo a efectos de le Contribución Terrl

"o. 
Ju

*n 
d»

X|

Xl

*r
1.
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POTENCIA Y CLASE DE VEHICULO

A) TURISMOS:

De menos de 8 caballos fiscales 2.000 pesetas
De 8 hasta 12 caballos fiscales 5.400 11
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales' 11.400 ••
De más de 16 caballos fiscales 14.200

B) AUTOBUSES:

Da monos do 21 plazos 13.200 pesetas
De 21 a 30 plazas . 18.800 11
De más do 50 plazas 23.500

C) CAMIONES:

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 6.700 pesetas
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 13•200
De más de 2.999 a 9.999 kllogsramos de carga útil 18.800
De m#s de 9.999 kilogramos de carga útil 23.500

D) TRACTORES:

Do monos de 16 caballos fiscales 2.800 pesetas
De 16 # 23 caballos fiscales 4.400 pesetas
De más de 25 caballos fiscales 13.200 pesetas

E) REMOLQUES Y SEMIRREHOLQUES ARRASTRADOS POR VEHICULOS DE

dios que se contarán desde la fecha de adquisición o ' est*
declaración-liquidación según «1 modelo aprobado Pre|aci*' 
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de Ia ñor*'11
tributarla imprescindible* para la liquidación ' nteCli'‘’ 
complementaria que proceda. Se acompañará la d°CU de |,,
acreditativa de su compra o modificación, el "' U flca ud,d « 
caí actor Icticas tócnicas y el Documento Nacional de 
el Código de Identificación Fiscal del sujeto pasivo.

2. Simultáneamente a la presentación de la deC । 
liquidación a que se refiere el apartado anterior. « |tfnF 

el importe de la cuota del Impuesto ' ‘ ^j^i 
autol iquidación. tendrá la cooeide,n<epruel* 

__________ la oficina gestora no je 
ha efectuado mediante la correcta api

pasivo ingresará
de la misma. Esta emunqumecion, 
liquidación provisional hasta que 1

las normas reguladoras del Impuesto.
presentarán,

¡a fecha de e P 4flco,

df

3. Los sujetos pasivos 
treinta dias, que se contarán desde 
permiso de circulación por parle di 
declaración ajustada al modelo aprobado por vll.„
que expresará asa expedición y la matricula asig"í' .jen*6

corre.P^ ^'
4. La Oficina gestora pra. 

liquidación norma 1 o complementaria
individuaImcnle interesado

, que ■ 
indicación del P

d<

TRACCION MEGANICAi

De menos de 1.000 kildgremos de carga útil 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil

F) OTROS VEHICULOS

Cid omotores
Motocicletas hasta 123 c.c.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.
Motocicletas de mAs do 250 hasta 300 c.c. 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 
Motocicletas de más de 1.000 c.c.

2.800 pesotao
4.468 "

13.200 "

700 peaoteo
700 "

11200 "
2.400 "
4.800 "
9.600 "

3. El concepto de latí diversas clases de vehículos y las 
reglas para la aplicación de las tarifas será el que determino 
con carácter general la Administración del Estado. En su defecto 
se estará a lo que disponga el Código de Circulación respecto a 
los diferentes tipos do vehículos, y habrán do tenerse en cuenta 
las reglas siguientes:

a). So entender# por furgoneta el resollado do edaptji 
un vehículo de turismo al transporto milito de 
personas y cosas, mediante la supresión de asientos 
y cristales, alteración del tamaño y disposición de 
las puertas, y otras variaciones que no modifiquen 
esencialmente el modelo de que se trate. las 
furgonetas tributarán como turismos, de acuerdo con 
su potencia fiscal, excepto en los casos 
siguientes:

fir±Á£Ula_Al.

1. En el caso de vehículos ya matricula rl,,láé 
para la circulación, el pago del Impues p-rl 
del primer trimestre de cada año, V en dl,nle E r l0' 
:a que el Ayuntamiento determine, 'nc. c p xl* 

publicados en el Boletín Oficial de la Provine, ^ti*»'.. 
medios previstos por la li 
convenientes. En ningún ca1 
voluntarla ser# inferior • do;

dentro 
cobran:

2. En 
recaudación

. noartádael supuesto contemplado en e 1 • t , e» t040*
de las cuotas correspondien tes el

mediante el sistema de Padrón anual, ' 
los vehículos sujetos al impuesto que estén 

nombreRegistro público correspondiente, -
Entidades domiciliadas en éste término municip«l-

3. El Padrón o Matrícula del 1mpuesto 
público durante un plazo de quince días hábi

los interesados legítimos 
ormular las roe InmacIenes

l'uedan

publico se anunciará en el Doletín Oficial 
producirá los ofuctos do notificación de
uno de los sujetos pasivos.

VI - GESTION POR DELEGACION

id1' |06 
, «ü

" Lía FrCvip^d» 
dc .a.cié'1 , ilguld»6

1. Si el vehículo es habilitado para el trans
porto de más de 9 personas, tribuí aré como 
autobús.

2. 81 el vehículo está autorizado para el trans 
porte do más de 323 1.1 logramos do carga Util 
tributa!á como camión.

b) . Para la aplicación do este Impuesto, los motocarros 
tendrán la consideración de motocicletas, y por 
tanto, tributarán según su cilindrada.

c) . Cuando se trate do vehículos articulados, tributa- 
iAn simultAneamenle y por separado el que tenga la 
potencia motriz y los remolques y semi-remolques 
que arrastre. .

d) . Por lo que respecta a clclomotores, remolques y 
seml-remolques que, de acuerdo con su capacidad, no 
estén obligados a matricularse, se considerarán 
como aptos para la circulación desde el momento en 
que se haya expedido la certificación 
correspondiente por la Delegación de Industria o, 
en todo caso, cuando se encuentre realmente en 
circulación. '

el. Las máquinas autopropulsadas que puedan circular 
por las vías públicas sin necesidad de ser 
transportedas o arrastradas por otros vehículos de 
tracción mecánica, tributarán por las Tarifas 
correspondientes a los tractores. .

ñ.LtjL£HLM_9.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación así 
como la rovlsión de los actos dictados en vía de gestión 
tributaria corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste 
en el permiso de circulación dol vehículo.

Al tículo 9

El pago del Impuesto se acreditará por cualquiera de 
loe siguientes medios: •

a) . Recibos tributarlos 
b) . Cartas de pago

Articulo 10

1. En el caso de primera adquisición del vehículo, o 
cuando éstos se reformen de manera que se altere su c1 asificación 
a los efectos de este Impuesto, los sujetos pasivos presentarán 
en la Oficina gestora correspondiente, en el término de treinta

Qr.tiCMj|p__U llL.rCr,
‘ -jón I»’

6,1 el Ayuntamiento delega en la DI P"1^cdP1*'^ l*’ 
l.'i facultades de gestión dv i Impuesto y 6o* * , ( ,bK'e ¿.i. 
nprmas contenidas en el Titulo anterior serán «P . 
aciuncionen que ha de llevar a cabo la Administrac ■

IUSFQ51CI0N .IfiANSHQAIA

, Las personan o Entidades que on la 
do aplicación de este Impuesto, gozasen de cU,M<!niclP 
beneficio fiscal en el actual Impuesto Mi ( 
Circulación de vehículos, continuarán disfrutando 
la fecha de extinción de los indicados beneficl<’g• jo 
tuviesen plazo de caducidad, hasta el 31 de Didem

CO»1 d<
C1*

it®!
.,-9Z-

DISPOSICION FINAL d» pr'
rreseritc- Ordenanza Fiscal que co1’ 
D i .pos i c 1 ón T, «nsl t or i J- ■ . "d* 

partir del ’ de- 
,U modiflc»clrtn °

el Ayuntamiento Pleno en Sesión de 
vigor el día de su publicación 
Piovincia, y comenzará a aplicarse 
1.990, permaneciendo vicíente hasta

ORDENANZA FISCAL NUM 3 ------ -
TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS-

I - FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Articulo 19

. En uso । 
133.2 y 142 de 
Ley 7/1985, de 
Régimen Local, 
artículos 15 a 
reguladora de 
establece le Ti

y d< 
19

de las facultades concedidas por j q 6 de le 
Constitución y por el art i-. B»íe*.os 

de abril, reguladora de " t0 en 
le conformidad con loe di P ieo 

de 1. Ley 39/1908, de 28 ^taml^^ 
i Haciendas Locales, este ^dnietr*t* 

por expedición de documentos . -el, cll’I. 
vos, que se regirá por la presente Ordénense ti 50 de 1 
norma» atienden a lo prevenido on el articulo 
citada Ley 39/1988.

II - HECHO IMPONIBLE 
Artículo 29, le 

‘ a la Ts**' 1» 
1. Conatltuye el hecho Imponible de tjvo de_,-n' 

actividad administrativa desarrollada con ¿ocu
tramitación, a Instancia da parta, de toda el» ^dm*11 
toa que expida y de expedlentee de que entlen 
traclón o lae Autorldadea Munlcipalee.

M.C.D. 2022
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, ni’'

,0^

d»d«

cid"' 
lie1’ 
tant'

•ufll* 
wde

'°d«'

un» 
¡.nt-’ 
-uld'

e?e d’2parí. ”to’ efectos, se entenderá tramitada a instan- 
eld° ProvorLCU"lqu‘’r documentación administrativa que haya 
*uhque no h " P°r el particular o redunde en bu beneficio 

Y" mediado solicitud expresa del interesado.

^uaentos^ eBt’t4 sujeta a esta Tasa la tramitación de 
1 ‘t-clonex ’*p’d‘entes necesarios para el cumplimiento de 
08 expedi-nf. lece‘es, así como las consultas tributarles, 
’cursoB «H»?8, de devolución de Ingresos Indebidos, los 
.^‘luler <na ^’bf-tivos contra resoluciones municipales de 
. ?8 0 taali»«l?* loB relativos a la prestación de servi- 
i,18 utln,. . . n de actividades de competencia municipal y 
J6*1— del dnm< ? pr‘v-t‘va o el aprovechamiento especial de 
h?8 TaBa Mllni Publico municipal, que estén gravados por 
P r —te Ay^nt8lpal ° por loB Id® Be exija un precio público

11.Cualquier otro expediente o documento no expresamente •n
tarifados............................................................................................................. 1UU

VIII - BONIFICACIONES DE LA CUOTA
Artículo 8® ■ -

No se concederá bonificación alguna de los importes de las 
cuotas tributarias señaladas en la Tarifa de esta tasa.

IX - - DEVENGO
Artículo 9®

devenga 1. Tas. y naca 1. «*b“»;C“nJe™itÍ- 
ulr cuando se presente la solicitud «TJ6 ‘nicle la tramita 
lón de loe documentos y expedientes sujetos al

s<
bulr cuando

11 " SUJETO PASIVO
2. En

rtlculo 20.,

pero redunde en sü beneficio.

Ci^ 
.to*

d»1 
td-

tl,lcae°v < ’V^etoe 
*rtlcuioy,íUr‘d‘c— ' 
?tov^n 3 de 1- i 
docu*ento o en *CUyo

Co ° expediente

IV ‘ "tSPONSABLES

,d»9

. d» 
te* 
|0«

lo'"

,do*

lo» 
i «v

...d-'

.oiD 
d«

n»

Id''

contribuyentes les ??are"el
y las entidades a que se retiste 
Ley General Tributarla que ■ol|" 

interés redunde la tramitación del

ÍtlbuUMa^P?nder4n 
e*’ * wí s. 61 "“í**0 

Trlbut““eren

de que ee trate.

solidariamente de las obllgacJ?"®’ 
pasivo las personas físicas y jur -

los artículos 38.1 y 39 de ls Ley

■'>dId?Mr”po"8«bl.s subsidiarlos los admlni
9^ de ^Ulah •' y loe -Indicos. Interventores o }‘9U‘d-do- 

W u"1 concursos. sociedades y entidades en 
“culo 40 i -upuestos y con el alcance que señala el 

u d« la Ley General Tributarle. .

ENc IONES SUBJETIVAS

ConcUtre ai*? de exención aquellos contribuyentes en que 
8 de laB siguientes clrcunstenclss:

llaber sido declaradas pobres por precepto legal.

C0"'0 Pobr.^’t inscrita 
a® aciemnldad.

1 Padrón de la Beneficencia .

&cto", "’b-r obtenido el beneficio judicial de pobreza, 
deci?' el **P*dientes que deben surtir efecto, preclsa- 

r"doa pobprocedlmiento judicial en el que hayan sido

Vi _
i™”* TR,BUtM1, '

e*peÍMe ■efieia'l°te tributarla se determinará por una cantl- 
he «ntee , trL.!le9Ún U naturaleza de los documentos o 

‘■hicuu de «cuerdo con la Tarifa que contle-
aigulente.

1’’* ee*"?* ’n ceda Tarifa corresponde a la tramitación 
. ^Id. ?te- deán ‘".tanda, del documento o expediente de 
•c^td^ ‘a cert?:/" Iniciación hasta su resolución final.

ec8ld0. lflceclón y notificación al Interesado del

J0’ ¡nu”6 tarifa”1"’ teeultantes por aplicación de las 
te,MUn??eadoB ■ ?? Incrementarán en un 50 por 100 cuando 

16" de io"°llcltaeen con carácter de urgencia la
Vlj • axpedlentes que motivasen el devengo.

‘ t ar if a

“tü/"r‘fa e
" en ioil .^e se refiere el articulo anterior se

1. ¡ÍQ 'luientes epígrafes:
^(tn^^aclo

2. ii ed°a en lasehoiobr?s’ apellidos y demas errores con- 
d b jas de empadronamiento....................................

3. hablt®nte8y altoraciones en el Padrón 

Censo^^elonea a ...........................................
4. o Poblaci6n “V^onamiento én el 

^^ficqd ..................................................................................
5' Clarar.. dG COnvlvencía y residencia....................................
=• 0^ " 1°"“ 1".»=.................................................................................  

.............................
iiec^^oaci . 6 IÍOCUmen1'08 0 Acuerdos municipales............  

b tQOll'ento.. ^-^eionudas con el Servicio de
u9maa ...................................... ....................

9-««rL .......................... ' .................. ......................

lo ln icaoiones a H
vehía* Tren 6 Cata86ro Estico y Urbano...........................

11100 y elciomotoreepara 18 circulación de

100

100

100

100

100

k DECLARACION E INGRESO

Artículo 1Q8L. 

tud no fuera expresa. '

nlstratlvo, que no vengan debidamente relnteg .
admltidoe provisionalmente, pero no P°^4" requerirá
sin que se subsane 1. deflcl.nc
.1 interesado par. que, "^^ento de que,

fectuarlo, se tendrán los 
' - • e Bolicltud.

cuotas correspondientes 
trancurrldo dicho plazo sin —-------- , ■
escritos por no presentados y será archivada ■

i o documentos que expide la 
virtud de oficio de Juzgados o 

Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregsrán^n_ 
remitirán sin que previamente ee haya satisfecho

3. Las certificaciones 
Administración Municipal en

pendiente cuota tributarla.

XI INFRACCIONES Y SANCIONES

ArUculo 118-
En todo lo relativo a la 

tributarlas, asi como de las 
correspondan en cada caso, se 
artículos 77 y siguientes de la

calificación de infracciones 
sanciones que a las mismas 
estará a Lo dispuesto en los
Ley General Tributarla.

pts

100

100

100

100

100

DISPOSICION FINAL
consta de doceLa presente Ordenanza fiscal que ----- 

artlculos. una Disposición Transitoria y esta f1"*!' 
da por .1 Ayuntamiento Pleno en Sesión de .entrará en vigor 
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provln 
da. y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 
1990, permaneciendo vigente hasta su modificación o deroga 
dón expresa. .

ORDENANZA FISCAL NUM 4

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR EXPEDICION DE 
LICENCIAS URBANISTICAS

1 - FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 10
En uso de las facultades concedidas por lo. «tlculos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 

reguladora de las Haciendas Loe*1”'..‘lee Urbanlstl- 
eetablece la "Tasa por expedición de Licencias 
cae", que regirá por la presente Ordenant. Fia cal, ^^y^ 
normas atienden lo prevenido en el artículo
Ley 39/1988.

II - HECHO IMPONIBLE

Articulo M

actividad 
verificar
y Ordenanza Urbana. Texto Refundido «P^bado por Re 
Decreto 1346/1976. de 9 de abril, y que hayan de re.lltarse 
en el término municipal, se ajustan a las

idlflcaclón y policía previstas en la altada Ley ae 
de ordenación urbanística eepeclticas,n Las normai

de eete Municipio.

2. 
ornato, 
interior

No eatarin 
conservación
de lee viviendas.

y reparación que

III - SUJETO PASIVO

Articulo 30
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las P’rB®n"’ 

físicas o jurídicas y las entidades a que ee relíete ei 
artículo 33 de la Ley General Tributarla, que sean propleta
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rloe o poseedoree, o, en bu c bbo , arrendatarios de los 
inmuebles en los que se realicen las construcciones o 
instalaciones o se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos 
del contribuyente los constructores y contratistas de lab

técnico competente, a le solicitud se •co"P"^"ipCión deta- 
puesto de las obras a realizar, como una annartamentod. 
liada de la superficie afectada, numero de ® terístleae 
materiales a emplear y, en general, de las coste de 
de la obra o acto cuyos datos permitan compro
aquéllos.

IV - RESPONSABLES

ArtlculQ 48
1. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarlas del sujeto pasivo, las personas físicas y 
Jurídicas a que se refieren los artículos 39.1 y 39 de la 
Ley General Tributarla.

2. Serán responsables subsidiarlos los administrado
res de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tributarla.

V - BASE IMPONIBLE

Articule 58 .

1. Constituye la base Imponible de la Tasai

a) El conste real y efectivo de la obra civil, cuando 
ae trate de movimientos de tierra, obras de nueva planta y 
modificación de estructuras o aspecto exterior de lap 
edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o 
Instalación, cuando se trate de la primera utilización de 
loe edificios y la modificación del uso de los miemos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y 
construcciones a efectos del Impuestos sobre Bienes Inmue
bles, cuando se trate de parcelaciones urbanas y de demoli
ciones de construcciónee.

d) La superficie de loe carteles de propaganda coloca
dos en forma visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en las letras a) y b) del 
número anterior se excluye el correspondiente a la maquina
rla e Instalaciones industriales y mecánicas.

VI - CUOTA TRIBUTARIA

3. Si después de formulada la so 
se modificase o ampliase el proyecto 
conocimiento de la Administración municipal,
nuevo presupuesto o el reformado y, en su 
memorias de la modificación o ampliación.

X - LIQUIDACION. E INGRESO

Articulo 10

Cuando trate de
refiere el articulo 50 l.a),b) y d):

Articulo 68

licitud de llcencU 
, deberá elacompañando" 

caso, Pl«noe y

obras y actos a que

rbanietlca.
a) Una vez concedida la licencia OjeClara P°r 

practicará liquidación provisional sobre la
el solicitante.

b) La Administración municipal podt obras, Y * 
coste real y efectivo una vez terminadas .,,-jtante, "
superficie de los carteles declarada por el s picará 
a la vista del resultado de tal comprobación, p de 10, 
liquidación definitiva que proceda, con deduc 
su caeo, Ingresado provisionalmente.

2. En el caso de parcelaciones urbanas V ^"une vez 
de construcciones, la liquidación que se prac -e que 1 
concedida la licencia, sobre la base lmp° va 1°
corresponda, tendrá carácter definitivo salvo q tengll eet 
señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles n 
carácter.

3. Todas las liquidaciones que "c buyent""
notificadas al sujeto pasivo sustituto de c utjilzan 
para su ingreso directo en las Arcas Munlcipa Regíame'’ 
' -• - ' plazos que señala eilos medios de pago y
General de Recaudación.

XI - INFRACCIONES Y SANCIONES

y-
la 
en

Articula. 11 ioneB
En todo lo relativo a la calificación de *"^0 mlel”a" 

tributarlas, así como de las sanciones qu® sto en 10 
correspondan en cada caso, se estará a lo dlap ja. .Pa 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Trio

(1 
ar 
ac 
de 
ti

IV

te 
ce 
Oí

de
1!
•I

V

1. La cuota tributarla resultará de aplicar a la base 
Imponible los siguientes tipos de gravamen:

■) El por ciento, en el supuesto 1, a) del 
artículo anterior.

b) El 0»^- por ciento, en el supuesto 1, b) del 
artículo anterior. '

o) El --1-- por ciento, en las parcelaciones urbanas.

d) C',1 pesetas por m2 de cartel, en el supuesto 
l.d) del articulo anterior.

DISPOSICION FINAL । 
r ei •* j.

La presente Ordenanza fiscal entrará en v O® provln^ 
día de su publicación en el Boletín Oficial de ro de 1 . 
y será de aplicación a partir del día 1 de derog*c* 

permaneciendo en vigor hasta su modificación 
expresas. d

ORDENANZA FISCAL NUM > —
F ESTABLEClM,6Kr0!Í

TASA POR EXPEDICION DE LICENCIAS DE APERTURA DE

VII - EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Articulo 78
No se concederán exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la Tasa.

VIII - DEVENGO

ArtlculQ 88
1. Se devenga la Tada y nace la obligación de contri

buir cuando se inicia la actividad municipal que constituye 
su hecho imponible. A estos efectos, se entenderán iniciada 
dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna 
solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin 
haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará 
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal 
conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorlzable, con Independencia de la Iniciación del expe
diente administrativo que pueda instruirse para la autoriza
ción de esas obras o su demolición el no fueran 
autorlzables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se 
verá afectada en modo alguno por la denegación de la licen
cia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la 
modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o 
desestlmlento del solicitante una vez concedida la licencia.

VIII _ DECLARACION

Articulo 90

1. Las personas interesadas en la obtención de una 
licencia de obras presentarán, previamente, en el Registro 
General la oportuna .solicitud, acompañando certificado 
visado por el Colegio Oficial respectivo, con especlallza- 
clón detallada de la naturaleza de la obra y lugar de 
emplazamiento,en la que se haga constar el importe estimado 
de la obra, mediciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en 
que no sea exlglble la formulación de proyecto suscrito por, 

i - FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 18 tlcu-
En uso de las facultades concedidas po^* ]o6 á* j 

lo 133.2 y 144 de la Constitución y por el artic pase» , 
Ley 7/1995, de 2 de abril, reguladora * eto "n.r„ 
Régimen Local, y de conformidad con lo di l jjciemo o 
artículos 15 al 19 de la Ley 39/1999, de 29 ntaml«nde 
reguladora de las Haciendas Locales, e8te.„ apeft 
establece la "Tasa por expedición de licencias Ord""’ ¡o 
establecimientos", que se regirá por la pres grtf 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido e 
59 de la citada Ley 39/1999.

II - HECHO IMPONIBLE "

Artículo 28 le
la Ta 6*1 f l

1. Constituye el hecho imponible ^?niBtrat*^ y 
actividad municipal, tanto técnica como • dugtrle*ea y 
tendente a verificar el los establecimientos 1"" Banid*” 
mercantiles reúne las condiciones de tra1 . corr-^'r, 
salubridad y cualesquiera otras exigidas por ralee P )0 
dientes Ordenanzas y Reglamentos municipales ° 9 y pre 
su normal funcionamiento, como presupuesto nece? jicenc’’ de 
para el otorgamiento por este Ayuntamiento de ■ lamento 
apertura a que se refiere el articulo 22 del n v 
Servicios de las Corporaciones Locales. ' .. 

ertura' 
A tal efecto, tendrá la consideración de P 

riel estábil*
■) La instalación por vez primera ,e8. 
miento para dar comienzo a sus actlvl

b) La variación - o ampliación de e contlnl*e 
desarrollada en el establecimiento, ’ 
el mismo titular. iquier
c) La ampliación del establecimiento Y e afee e 
alteración que se lleve a cabo en és j de 
a las condiciones señaladas eh el nu i»»
artículo, exlgléndo nueva verlííc’c
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"ercanMi 3‘ Se entenderá por establecimiento industrial o 
Públin?1 toda edificación habitable, esté o no ablerta a

• que no se destine exclusivamente a vivienda, y qu -

•) Se dedique al ejercicio de alguna actlvXdad 
empresarial fabril, artesana, de la
comercial y de servicios que esté sujeta al Impues 
to sobre Actividades Económicas.
b) Aún sin desarrollarse aquellas act*^d"dc8 

. -irvan de auxilio o complemento para las mismas
tenga relación con ellas en forma que les ProP
clonen beneficios o aprovechamiento, como I 

: ejemplo, sedes sociales, agencias, ¿e18^"^”"'8 °
•ucursales de entldadea jurídicas, escritor! . 
oficinas, despachos o estudios.

11 ~ SUJETO PASIVO

'‘•íc.. USO1? nietos pasivos contribuyentes las Pe”®”” 
y,Jurídicas y las entidades a que se refiere el

^llvldad 331 de la Ley General Tributarla, tituiares de 
qUo ee Pretende desarrollar o. en su c’®»' 

til 16 en cualquier establecimiento Industrial o mercan

IV " "ESPONSABLES

Cae a
Geherai

Responderán solidariamente de las obligaciones 
del sujeto pasivo las personas físicas y Jur 

T,<u ?* r«fleren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
‘ributarla.
que

i°res d 2; Serán responsables subsidiarlos los Admlnistra- 
.'^‘dador.1"’ Bociedades y los síndicos. Interventores o 
^..lenerai" de fiebres, concursos, sociedades y entidades 

tlculo loa 8n 108 8uPuestos y con el alcance que señala ei
v la Ley General Tributarla.

Base 'mpo n ibl e

a?"1 que ” Utuye 18 ba8e Imponible de la 
hat* obHoyteeponda 81 estebleclmlento, cuya 

Ob8ervando las siguientes reglas:

tu.

que señala el

Tasa la renta 
determinación

VII - EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artlculv 23
No se concederá exención 

exacción de la Tasa.

VIII - DEVENGO

Artículo 88

1. Se devénga Tasa

ni

Y

bonificación alguna en

nace la obligación de
la actividad municipal que 

A estos efectos, se «"t8™18™ 
vioao en ^a fecha de presentación deJa 

¿portuna solicitud de la Ucencia de apertura, al c. - , 
pasivo formulase expresamente ésta.

contribuir, cuando se inlcl 
constituye el hecho imponible. 
Iniciada dicha actividad en el sujeto

sin haber2. Cuando la apertura haya tenido lugaf d ee 
obtenido 1. oportuna “cencía la Tase se deveng cJnducent- „ 
Inicie efectivamente la actividad munlclp condiciones 
determinar si el establecimiento reune o no la, cond 
exlglbles, con independencia de la lnicia^®P. , iePapertu-
admlnlstr.tlvo que pueda instruír,e para a^” no fuerB
ra del establecimiento o decretar su cierre.
autorlzable dicha apertura.

3. La obligación de contribuir
se veri afectada, en modo alguno, por 
licencia solicitada o por la concesión de
la modificación de las condiciones del

renuncia
concedida la licencia.

desistimiento del

cuando ee

, una ves nacida, no 
la denegación de la 
ésta condicionada a 
establecimiento, ni 
solicitante una ves

IX - DECLARACION

Articulo 9S
la obtención de unal.Las personas ---------------------„ «.rr-an-

llcencl. de apertura de establecimiento Industrial o "C 
til presentarán previamente, en el Ra»i«tro General, la 
oportuna solicitud. con especificación de 1» actividad o 
actividades a desarrollar en el local, acompañada del contr.a 
to de alquiler o titulo de adquisición locel "dicando en 
este último caso si el . local no tuviera aalgnado valor 
catastral, el precio de adquisición o el costo de construc
clon del nlsmo, en aü caao.

Si después de formulada la licencia de apertura 
, ampliase la actividad a deserroUar en el 

establecimiento, o ee alterasen las condiciones proye 
por t.l establecimiento. o se alterase las cond clones 
proyectadas por tal establecimiento o bien se amplia 
loc.l iniclalmente previsto, I
¡^••dZtaUr  ̂ aa exigen en 1. decl.r.ción

prevista en el número anterior.

2.

1 Cuando,.;*'o o Hr—el sujeto pasivo sea propietario, usufruc- 
aM?blecln< de una concesión administrativa sobre el

rio
ePllcerClmlei'to,

el tipo de
de

qu<

renta anual será la que resulte 
interés básico del Banco de España al

dicho establecimiento tenga señalado en
Bienes Inmuebles.

En loe demás casos, la renta anual será la qu
1 Por cada establecimiento, por razón del contrato 

subarriendo, cesión o cualquier otro titulo que 
ocupación, con inclusión de los incrementos y 
'"imlladas a la renta, en su caso.

X - LIQUIDACION E INGRESO

^"tea pe «1 contrato apareciesen pactad.» diferentes
in??08 c^ b:i‘°d°8 distintos, ,«■ tomará como base la mayor, 

iicitud d:’?p°ida * " 1* " periodos anteriores
■ Ucencia.

posteriores a la

Artículo
1. Finalizada la actividad "un^"1ley1icencia 

dictad, la R.eolución municipal que Proce¿correspondiente por 
de apertura, ee practicará la 11T* paelvo para eu ingreeo 
la Taea, que eerá notificada al suje P? loe medios de
directo en la. Are,. E^P'^L^nt^ñeral de Recau- 
pago y loe plazos que señala el Regiamenco 
dación.

pohlbl,
Cuando 1B • 
de •Pilcar 1

Inferior = U q»® 
regla 1 anterior, ee tomará como base

renta pactada

Rlón «n el3H?a?do en un mismo local existan, sin <*lec^n,1"a: 
eBfVlvle,'da „U1° da ocupación del mismo, espacios de8^ln"d° 
caí8 Últl* í 8 ••t-bleclml.nto sujeto a 1. Tasa, la base de 
c0, ^"Ponda .y1 Ja <lue Proporclonalmente a su euPcrftc18 

f°rme , i. eX importe total de la renta anual, que, 
8 reglas precedentes, se Impute a dicho local.

r 1’?10- la1b,.CU?ndo ae trate de la ampliación del establecl- 
• f * 8uperrri1"'ponibla -«rá la renta anual que corresponda 

910 • lo n le. en 'P'8 88 "mplló el local, calculada con
Previsto en las reglas anteriores.

Vi _
CU°TA t r ibut a r ia

Attl=uio 6g

en,>Oe.de gravad cu°ta tributarla se determinará aplicando el 
obt.n, . artlcui„8n d?1 —1__Por ciento sobre la base definida 

• Por anterlor y corrigiendo el resultado, asi 
*>ubH^nta en CO8ficiente que se señala en el apartado

8 8n que de 18 categorla de la calle, plazá o vía
* ubicado el establecimiento.

2. Cuando el sujeto p.slvo sea 
fructuario o concesionario del esta pucará ¿na liquidación 
tenga señalado valor catastral. se practic. adquisl-

i"'»:,""! "¡ti-;: ~Mtru==u„ -...nd- 

local. ' .
Una vez fijado el valor catastral,^setPr^ctlcaráila 

liquidación definitiva que proc , j diferencia en
la liquidad, en provisional. Ingresándose la . ,
las Arcas Hunlclp.U- o por
procedler., al Interesado el exceso Ingres p 
cía de la liquidación provisional.

XI - INFRACCIONES Y SANCIONES

coneecuen-

Articulo 11

En todo 
tributarlas.

correspondan 
artículos 77

Infraccio-lo relativo ■ la calificación de 
asi como de las sanciones que a ---

.. CS: eso. se estará a lo d apuesto en lo, 
y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL

presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el 
, ,u publicación en el Boletín Oficial de ia

MbH®tores 8? establecen 
lcas d. la catear

siguientes coeficientes

mismo di.Lade" su publlc.clón en el Boletín uric.-.^” " 
Provincia y será de aplicación a partir del , deroga- 
1.990, permaneciendo en vigor hasta su modlf

loC| 3.

- --vuyviia ue las Laiieo, piacao v 
unlclplo, con arreglo al siguiente detalle:

clón

ORDENANZA FISCAL NUM

cuota tributaria se exigirá por unidad de v MATADEROTASA POR ACARREO DE CARNES » BU’1

íelvldM . . — .
«ate ^’hlte deeerroll ... 
^ibuj^tlcuio F "PUcadón 
v*ri^?t10 c”; Aducirá 
•"'PllJ^hes Pasión de la 
tehci8cl6h del a*pl,acionea __________________ ___

teeultante Oca1' La cantidad a Ingresar seré la dlfe-

En los casos 
■ r en

de variación o ampliación de 
establecimiento sujeto de cuota 

de los apartados anteriores de 
lo devengado por este concepto 

primer apertura y de ulteriores 
de la actividad, asi como de la

FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Articulo le

loe
En uso de 

133.2 y 142 de
las facultades concedidas por loe ertlcu^ 
1. Constitución y por el -rticulo 106 de 

de abril, reguladora de las Bases de 
" " dispuesto en loe. la Ley 7/1985, de 2 — ---------- .

Régimen Local, y de conformidad con . lo

M.C.D. 2022
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artículo 15 a 19 de la Ley 39/1986, de 26 de diciembre 
reguladora de laa Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la "Tasa por acarreo de carnee", que ee regir* por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el articulo 58 de la citada Ley 39/1968.

II - HECHO IMPONIBLE

Articulo ¿9 •

Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta
ción con carácter obligatorio en uso de las facultades 
concedidas por el articulo 34 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, del servicio de acarreo de carnes 
y despojos desde el Matadero Municipal a los Mercados de 
Abastos y establecimientos situados fuera de ellos a loe 
domicilio de loe particulares, y la carga y descarga de las 
carnes y despojos desde los vehículos que loe conduzcan.

III - SUJETO PASIVO

Articulo 39

son sujetos pasivos contribuyentes de le Tasa las 
personaa físicas o jurídicas y las entidades a que ee refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributarla, propletarloe de 
las carnes y despojos objeto de la prestación del servicio 
.(188) .

IV - RESPONSABLES

Artlculv.js

!■ Responderán solidariamente de laa obligaciones 
tributarlas del sujeto pasivo las personas físicas y Jurídi
cas a que se refieren los articulo 36.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarlos los admlnlstra- 
le" ■«’cladadee y los síndicos, Uiterventores o 

liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el 
articulo 40 de la Ley General Tributaria.

V - CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 50

La cuota tributarla se determinará por la aplica
ción de'la siguiente*Tarifa.

TARIFA POR Nfi DE CA^ZASt

Por cada cabeza de ganado sacrificada............................. 100 pesetas.

VI - EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 60

No se concederá exención ni bonificación alguna a 
la exacción de la Tasa.

Vil - DEVENGO

Artículo 79
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri

buir cuando ee inicie la carga de las carnes y despojos a 
cuyo acarreo o transporte haya de procederse.

VIII - DECLARACION E INGRESO

Articulo 80

1. Los sujetos pasivos Interesados en que se lee 
preste el servicio lo solicitarán directamente del Jefe del 
Servicio.

2. Una vez prestado el servicio, se practicaré la 
liquidación que proceda, notificándola para su Ingreso 
directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General 
de Recaudación.

Régimen Locel, y de conformidad con lo di apuesto * 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de dlciemo 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun 
establece la "Tasa por recogida de basuras", que se 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atl®n 
prevenido en el articulo 58 de la citada Ley 39/1988. 

II HECHO IMPONIBLE 

Artículo 29
1. Constituye el hecho Imponible de la T®®® 

Preataclón del servicio de recepción obligatoria de r 
de basuras y domiciliarlas y residuos sólidos urba 
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos leBi 
ejercen actividades industriales, comerciales, profesl 
artísticas y de servicios.

■ 2. A tal efecto; se consideran basuras je 
rías y residuos sólidos urbanos los restos y despero . je 
alimentación o detritus procedentes de la limpíete no 8j- 
locales o viviendas y se excluyen de tsl concepto lo _ 
dúos de tipo industrial, escombros de obras, detrlt 
nos, materias y materiales contaminados, c®rr .¿n de 
peligros o cuya recogida o vertido exija la adop , 
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de segur

3. No está eujeta a la Tara la Pre8ta^°rentes 
carácter voluntarlo y a Instancia de parte, de loa sig 
servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no callf* ltaies 
domiciliarias y utbanos de Industriales, hoap 
y laboratorios. jones
b) Recogida de escorias y cenizas de cale ■ 
centrales. 

c)Recoglda de escombros de obras.

III - SUJETOS PASIVOS

AjtÍGUlQ 39
u Isa pereone® 

l.Son sujetos pasivos contribuyentes * -yjera 61 
físicas o Jurídicas y las entidades a que ae ocUpen 0 
articulo 33 de la Ley General Tributarla, 9° pjaz®®' 
utilicen las viviendas ubicados en loe ya ••• 
callee, o vías públicas en que se preste el ®ery, (.-cíonl®1®' 
a tituló de propleta'rlo o de usufructuarlo, habí 
arrendatario o, incluso precario.

' 2. Tendrá la consideración de sujeto P88!vjenda® 0 
tuto del contribuyente el propietario de 1"8 est!®*-^ 
locales, que podrá repercutir en su csso, las cuo jog de 
chas sobre loe usuarios de aquéllas, beneflc 
servicio.

IV - RESPONSABLES

Artículo 49

1. Responderán solidariamente de 1»® ° jurid*' 
tributarlas del sujeto pasivo las personas flalca Je j,ey 
cae a que ee refieren loe ertlculoe 38.1 y J 
General Tributaria.

^l® 81

■dmlnlstr®
2. Serán responsables subsidiarlos los -tora® 0 

dores de las sociedades y loe síndicos, Inter tlj.d«® 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
en general, en los supuestos y con el alcance que 
articulo 40 de la Ley General Tributarla.

V - EXENCIONES

■ Artículo 59
. Gozarán de exención subjetiva aquellos P0**!?' jeO»*' 

tes que hayan sido declarados pobres por PrecePnObre» de 
estén inscritos en el Padrón de Beneficencia como I que 
solemnidad, u obtengan ingresos anuales inferiores 
corresponda al salarlo mínimo Interprofeslonal.

VI - CUOTA TRIBUTARIA

IX - INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 90

En todo lo relativo a la calificación de infraccio
nes tributarles, asi como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se , estará a lo dispuesto en loo 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordensnza Fiscal, cuya redacción 
definitiva he oído eprobede poe el PJlieng. de le Corporeción en 
eeelón celebrede el (190). D de^1^ de 196 , entrará en 
vigor el mismo día de*su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de Enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

Artículo 69 d
■ ntl^d

1. La cuota tributarla consistirá en u"® ^fón 1,8
fija, por unidad de local, que se determinará en 
la naturaleza y destino de loe inmuebles.

VIVIEiniAS DE CARACTER FAMILIAR:

Hasta cuatro miembros,.............................

De cinco miembros en adelante...........

BARES............................................................. .. ..............................

LOCALES INDUSTRIALES Y COMERCIALES...........................

VIVIENDA TEMPORAL, FIN SEMANA......................................

400 pt0*

300 pt0*

por 

por

3,560 pt0*

3.5OO pt01

1.000 pt0*

p0reon8' 

per0009'

ORDENANZA FISCAL NUM 7

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

I FUNDAMENTO Y NATURALEZA
Artículo 29

En uso de les fecultedes concedidos por los orticu- 
loe 133.2 y 142 de le Constitución y por el ertlculo 106 de 
lo Ley 7/1985, de 2 de ebrl1, reguledora de les Beses del

VII - DEVENGO

Articulo 79 ; de
1. Se devenga la Tasa y nace la OgBt2ci^° 

contribuir deede el momento en que inicie la prHiraleza 
eervlclo, entendléndoee iniciada, dada la »■ . -jdo Y 8 
recepción obligatoria del mismo, cuando boté .. bae*1, 
funclonamlento el servicio municipal dé recogida en is 
domiciliarlas en las calles o lugares donde„Lg 6ujet0 
viviendas o locales utilizados por los contribuyen 
a la Taee.

M.C.D. 2022
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80

c) Por el eatableclmlento y sustitución del alum
brado público y por instalación de redes de distri
bución de energía eléctrica.

l* fecha 1- D®ntro de los treinta días hábiles siguientes a 
’uJ«toa 8n V*® •• devengue por vez primera la Tasa, los 
pt8eentBn/“81vo8 formalizarán su Inscripción matricula, 
••te 2 ; 81 ®f®cto, la correspondiente declaración de
Mt-fiU&íria^.e888do simultáneamente la cuota del prl-

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de 
las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, asi 
como la modificación de las rasantes.

^PlcaclL Cuando * se conozca, ya de of* = *” ® P”^ 
?*to. de 1V- interesados cualquier variación de loe
í*8 modín d?e "n *• matricula, se llevaré a cabo en ésta 
P"!tlr cloMeB correspondientes, que surtirán efectos a 
que 88 have b®rl°do de cobranza siguiente al de la fecha en 

Y" efectuado la declaración.

e) Por la sustitución de calzadas, 
absorberos y bocas de riego de las vías 
urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del 
de extinción de incendios.

IX .

3• E1 cobro de las cuotas «e efecturá niiatrimflfltralmente 
recibo derivado de la matricula.

‘Fr a c c io nes
Y SANCIONES

aceras, 
públicas

g)Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

Por realización de de captación.

«i..:™-":.!:;"

embalse, depósito, conducción y depuración de aguas 
para el abastecimiento.

1) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

cedí

o a 1. calificación de infraccio- 
de lee sanciones que a las mismas 
', ee estará a lo dispuesto en los

Y "IgulenteB déla Ley General Tributarla.

j) por la plantación de arbolado en calles y 
plazas, así como por la construcción y ampliación 
de parques y jardines que sean de interés para —
determinado bario, zona o sector.

Pe. 0 dia

DISPOSICION FINAL

1 Presente Ordenenza fiscal, entraré en vigor el 
a” publicación en el Boletín Oficial de la

k) Por el desmonte, terraplenado 
muros de contención.

y construcción de

"•’v. de epiieación a |
,ec*ón eZD7r’C,endo v,9°r

partir del días 1 de enero 
- hasta SU modificación o

de desecación y1) Por la realización de obras — —- -
saneamiento y de defensa de terrenos contreavenl- 
das e Inundaciones, asi como la t , 
desviación de cursos de aguas.

regulación y

ORDENANZA f isc a l  num. i

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

llE:CI|0 IMPONIBLE

b?}’8 ®stlr4El hec,,o imponible de las Contribuciones espe- 
co2lv° de . instituido pot; la obtención por el sujeto 
e^0LcOh8eru2e?etlc,lo ” d« un .Omento de valor de sus bienes 
t,.^bl«clmjB^Ci" d® !■ realización de obras públicas o del 

r "UniciDB| 0 6 ■"'Pllaclón de servlcloB públicos de cerác- 
p 1 Por este Municipio.

Contrlbuclonee especíeles se fundarán en la 
de1!1' de la" obr"B ° ®n 61 establecimiento o 

Por rlor y 108 ■«rvlclos a que se refiere el apartado 
otr„l°8 sui-r ®xacclón será independiente del hecho de que 

oa. J toe pasivos sean utilizadas efectivamente unas u

•tihi^í'nte, "fectos de lo dispuesto en el articulo
Clpeles in. rf •" consideración de obras y servicios 

108 elgulentee:

^■Uce r- dentro del ámbito de su competencia,
establezca el Municipio para atender los 

atribuidos. Se excluyen las 
•"■llzadaa por el mismo a titulo de propleta- 

■us bienes patrimoniales.

estén

m) Por
para el alojamiento de
buclón de agua, gas y

construcción de galerías subterráneas 
redes y tuberías de dlstrl- 
electrlcidad, asi como para 

de servicios desean utlllzadi
comunicación

por redes

Por

e información.

realización o el
epilación de cualesqulya otras

II - EXENCIONES Y BONIFICACIONES

ArtÍGUl» 4g

establecimiento o 
obras o servicios.

1. No se reconocerán en materia de Contribuciones 
especiales otros beneficios fiscales que loe qu 
establecidos por disposiciones con rango de ley P 
dos o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que ee r®“®‘'®“fj^al 
do anterior se considerasen con derecho a un b®"®“ unción 
lo harán constar a.i ante el Ayuntamiento con exprese menclo 
del precepto en que consideren amparado eu derecl o.

3.Cuando se reconozcan beneficios , 
Contribuciones especiales municipales, las cuo q CBBO 
sen podido corresponder a los beneficiarlos, , .,1
el Importe de las bonificaciones no podrán ser < , 
distribución entre los demás sujetos psslvos.

SUJETOS PASIVOS

Artículo M

objeto de

rio de

hlbL°? que 
^^dad:Beld 
•^tularidad,

lo atribuidos
Públicas, ai

o establezca el Municipio por
delegados por otras 
como aquellos cuya

la consideración de sujetos pasivos de 
especiales municipales, las personas 

así como las entidades a que se refiere 
a Ley General Tributaria, especialmente 

_ _ realización de las obras o por el esta-
bíeclmíento o" ampliación de loe servicios municipales que

1. Tendrán 
las Contribuciones 
físicas y jurídicas 
el artículo 33 de . 
beneficiadas por la

conforme a la Ley, hubiese asumido.
•««^.^•Partad^".”^88 y 8®rvlclos a que se refiere la letra 

” CU8hdo , nt®tlor conservarán bu carácter de munlclpa- 
®sen realizados o establecidos por:

M®rcanMi8mO8 Autónomos municipales o Sociedades
Aunict^i 88 d® cuyo capital social fuese este 

•Pío el único titular.

Pío.O,>c®’lonarios con aportaciones de este Munlci-

originen la obligación de contribuir.

2. A loa efectos de lo dispuesto en el apartado 
anterior Se considerarán personas especialmente beneficiadas!

a) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimientos o ampliación de ■"•"Vi
cios que afecten a bienes Inmuebles, los propieta
rios de los mismos.

Aeoclsclones de contribuyentes.

tribuí c°ntrlbucloneB especiales municipales son 
rec«ud^i< csrácter finalista y el producto de su 
lo. ..--í6n destinará, íntegramente, a sufragar
•mpB ..■ de la obra o del establecimiento o 
sido -,i L.del ■"rvicio por cuya razón hubiesen 

"stablecldae y exigidas.

b) En las Contrlbucl,ones especiales por realización 
de obras o establecimiento o ampliación de ■"•"Vi
cios a consecuencia de explotaciones empresariales, 
las personas o Entidades titulares a éstas.

c) En las Contribuciones especiales por el estable
cimiento o ampliación de los servicios de 
extinción de Incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las comfiañías de seguros
que desarrollen su actividad en 
término de este Municipio.

d) En las contribuciones especiales por construc
ción de galerías subterráneas, las Empresas sumi
nistradoras que deban utilizarlas.

$í8 SeCH4n * ordla1^? Podrá, potestativamente, acordar la 
C •' e.?8!' U. c?"861»'* de Contribuciones especiales, siempre 
’Patjj •tlecldaa “"standas conformadores del hecho imponl- 

■n el articulo 19 de la presente Ordenanza

Artículo 6S

Ravlm.^/* "Pertura de calles y plazas y la primera 
‘""ntaclón de !„ calzadas.

cl6n°j Primera instalación renovación y sustltu-
•IcantariTi " de dletrlbución del agua, de redes de 

Hado y desagüe de aguas residuales.

en su caso, de loe dispuesto enSin perjuicio, < 
3 del articulo 
Contribuciones ei

, 11 de la presente Ordenanza
___ _____ especiales recaerán directamente 

sobre las personas naturales -o jurídlcae que aparezcan en e 
Registro de la propiedad, como dueñas o poseedoras de ios 
bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matricu
la del Impuesto sobre Actividades Económicas, como titulares 
de las explotaciones o negocios afectados por lee o ra 
servicios, en la fecha de terminación de aquéllas o en la as

apartado
General, li

comienzo de la prestación de éstos.
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2. En 1OB CBBOB de régimen de propiedad horizontal, 
la representación de la Comunidad de Propietarios facilitara 
■ la Administración el nombre de loe copropietarios y su 
coeficiente de participación en la Comunidad, a fin de 
proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse 
así, se entenderé aceptado el que se gire una única cuota, de 
cuya distribución se ocupará la propia comunidad.

IV - BASE IMPONIBLE

Artículo 7H

1. La base imponible de las Contribuciones especia
les está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del 
coste que el Municipio soporte por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de loe servicios.

. 2. El referido coste estará integrado por los
siguientes conceptos:

a) El coate real de los trabajos periciales, de 
redacción de proyectos y de dirección de obras, 
planee y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los 
trabajos de establecimiento o ampliación de los 
servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieran de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se 
trate de bienes de uso público, de terrenoe cedidos 
gratuita y obligatoriamente al Municipio o el de 
Inmuebles cedidos en loa términos establecidos en 
el articulo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, 
obras e instalaciones, asi como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que 
hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o 
servicios cuando el Municipio hubiese de apelar al 

; crédito para financiar la porción no cubierta por 
contribuciones especiales o la cubierta por éstaa 
en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado "de las obras o 
servicios tendrá carácter de mera previsión;. Si el coste 
real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el articulo 29.1, c) de la presente Ordenanza, o de 
lee realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Municipio a que se refiere el apartado 2.b) del mismo articu
lo, la base imponible de las Contribuclonee especiales se 
determinará en función del Importe de estas aportaciones, sin 
perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones- 
Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo 
caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere 
el apartado primero de este artículo.

hayan de utilizarlas en razón al espacio 
a cada una o en proporción a la total se, i.e-
las mismas, aún cuando no las usen Inmedia llza-
2. En el caso de que se otorgase P®^" I’ r^e lo» 

clon de las obras o el establecimiento o ampliac por
servicios municipales una subvención auxilio eco ontribU' 
quien tuviese la condición de sujeto pasivo de las ¿n ei 
clones Especiales que se exacclonasen por tal .:merámen- 
importe de dicha eubvenclón auxilio se destinará, p entjdad. 
te, a compensar la cuota de la respectiva persona o rrata 
El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, ■ P 
la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Artículo 10
1. En toda clase de obras cuando a la di f e^elH'eCClo- 

coste por unidad en los diversos trayectos, tramos .ferencl» 
nes de la obra o servicio no corresponda análoga . egados, 
en el grado de utilidad o beneficio para los m ..grada» 
todas las partes del plan correspondiente serán co nCla, 
en conjunto a loe efectos del reparto, y, en col?®n no 88 
para la determinación de las cuotas individua ' ,¿n que
atenderá solamente al coste especial del tramo o s® 
inmediatamente afecte a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe t cuenta
contribuciones especiales se repartiera tenien entender* 
los metros lineales de fachada de los Inmuebles, edlfic*'
por fincas con fachada a la vía pública no solo manzana-
das en coincidencia con la alineación exterior cual*!0^? 
sino también las construidas en bloques alslaa dellml' 
que fuese su situación respecto a la vías publl _eCuencia-
te aquella manzana y sea objeto de la obra, en por 1
la longitud de la fachada se medirá, en tales 1»
del solar de la finca. Independientemente ablertoe 
circunstancias de la edificación, retranqueo, P 
zona di

por un

de

.dific*'

jardín o espacios libres. esté formad®
3. Cuando el encuentro de dos f®chad" rén • , La 

chaflán o se unan en curva, se conside le
de la medición de la longitud de ta -iio de 

la longitud del chaflán o la mitad del de»®” fechad» 
' sumarán a las longitudes de 1»®curva, que 

inmediatas.

VI - DEVENGO

Articulo 11

momento en que 
haya comenzado

Contribuciones especiales i 
las obras se hayan ejecutado o

■ prestarse. Si la® /

8e deveng®" leio 

^orresP8-”

en el

fracclonablee el devengo se producirá para ca^" U cl 
sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado
diente. cada tramo o fracción do la obra.

5. A los efectos de determinar la base Imponible, 
se entenderá por coste soportado por el Municipio la cuantía 
resultante de restar a la cifra del coate total el importe de 
las subvenciones o auxilios que la Entidad local obtenga del 
Estado o de cualquier otra persona o Entidad pública o 
privada. Se exceptúa el caso de que la persona o Entidad 
aportante de la eubvenclón o auxilio tenga la condición de 
sujeto pasivo, caso en el cual se procederá en la forma 
indicada en el apartado 2 del articulo 90 de la presente 
Ordenanza General.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en e lwpoel=*"6 
anterior, una vez aprobado el acuerdo concreto p_
ordenación el Municipio podrá exigir por antlclp orte , 
de las Contribuciones especiales en función del iqira® . - 
coste previsto pata el año siguiente. No podrá ej®cut te 
anticipo de una nueva anualidad sin que hayan s gpOndlen 
las obras para las cuales se exigió el co 
anticipo. trlbucl°ne”

3. El momento del devengo de 1®® con detgrmi®ao

General- cOinO

Artículo 89

La Corporación determinará en el acuerdo de ordena
ción respectivo el porcentaje del coste de la obra soportado 
por la misma que constituya, " en cada caso concreto, la base 
Imponible de la Contribución especial de que se trate, 
siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior. ■

especiales se tendrán en cuenta a los efectos 
la persona obligada al pago de conformidad con

" articulo 59 de la presente Ordenanza "Tj-ure ”gU 
en el acuerdo concreto de ordenación cha de

_ pasivo quien lo sea con referencia a *■ ei peí® .
aprobación y de que el mismo hubiese antlclp tado 2 t<, 
cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el "P cOinO silj®.o 
presente artículo. Cuando la ■ persona que flgur si
pasivo en el acuerdo concreto de ordenación Y blenee„_ 
notificada de ello, transmita los derechos sobre jOdo c° j 
explotaciones que motivan la ‘ Imposición en el P e| d*

- - - .................................... acuerdo Y . a l»
• - cu.entdentr» 

i n0 li

cuando

prendido entre la aprobación de dicho - cuen
nacimiento del devengo, estaré obligada ■ darHiada, 
Administración municipal de la transmisión e'ec 8i e> 
del plazo de un mes desde la fecha de ésta Y- p®ra u0 
‘ ‘ " ................. ..........................................dirigir la ■==* dic”

Sujeto paslv

fecha
hiciera, dicha Administración podrá 
cobro contra quien figuraba como 
expediente.

V - CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 90

1. La baee imponible de las Contribuciones especia
les se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en 
cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con 
sujeción a las siguientes reglas:

la reallMcl^ aerv’®‘°;
. prestación del y lea

se procederá a señalar los sujetos pasivos, 1® . «auid®® „0 
cuotas Individualizadas definitivas, girando 1"a . ioe Pa’ 
nes que procedan y compensando como entrega a cuen„f-ialamle'! . 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal ” -te® j, 
definitivo se .*realizará por loe Organos compe eto 
Municipio ajustándose a las normas del acuerdo ® •
ordenación del tributo para la obra o servicio

Una vez finalizada
parcial de las obras, o iniciada 1,

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o 
separadamente, como módulos de reparto, los metros 
lineales de fachada de los inmuebles, su superfi
cie, el volumen edificable de loe mismos y el valor 
catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

fadt^é 
suj®1*’*5. SI los pagos anticipados hubieran 

dos por personas que no tienen la condlclhlen exeedle*eY 
pasivos en la ftcha del devengo del tributo o _eBponda- 
de la cuota individual definitiva que les co .eVOiuci6n' 
Ayuntamiento practicará de oficio la pertlnenc

b) Si se trata del establecimiento y mejora del 
servicio de extinción de incendios, podrán eer 
distribuidas entre las Entidades o Sociedades que 
cubran el riesgo por bienes sitos en este Munici
pio, propórclonalmente al importe de las primas 
recaudadas en el año inmediatamente anterior. SI 
la cuota exlglble • a cada sujeto pasivo fuera 
superior al 5 por 100 del importe de las primas 
recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a 
los ejercicios sucesivos hasta su total amortiza
ción.

VII - GESTION, LIQUIDACION, INSPECCION Y RECAUDACION

Artículo 12 udación
La gestión, liquidación, gn r”a fOgraí

" " Ge"e in
yCBLlUH, X Auet, JL Vil, Aiso»”------- el)

de las Contribuciones especiales se realizarán (
plazos y condiciones que se establecen en 1 aaoras 
Tributarla y en las demás leyes del Estado r®??adag p< 
materia, asi como en las disposiciones di 
desarrollo.

de eu

Arllsulp 13

c) En el caso de las obras a que se refiere el 
artículo 30,m) de la presente Ordenanza General, el 
Importe total de la Contribución especial será 
distribuido entre las compañías o empresas que

1. Una vez determinada la cuota a f.ribuyen!:a' 
Municipio podrá conceder a solicitud del co zo má*'1",^- 
fracclonamiento o aplazamiento de aquélla por P deU<ia tr 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de

d*
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lncluirá el Importe del Interés de demora de lan 
U »tra a!" •Plat*das, mediante hipoteca, prenda aVal henearlo 

”rantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

‘"PUcarí La conce"16n del fraccionamiento o aplazamiento 
«e UCy*1B conformidad del solicitante con el Importe total 

■ tributarla que le corresponda.

¡¡'"’Uclo 2' ,La falta de pago daré lugar a la pérdida del 
deacnki” £racclonamlento, con expedición de certificación 

‘"t’tes.,, letto P°r la parte pendiente de pago, recargos e 
Bee correspondientes.

í". En cualquier momento el contribuyente podré 
< 108 beneflcios de aplazamiento o ’fraccionamiento, 

Ufente ihgr08° de la cuota o de la parte de la misma 
‘PdoBe e Pa9o así como de loe intereses vencidos, cance- 

garantía constituida.

2. La imposición de sanciones no suspenderán, en 
ningún caso la liquidación y cobro de las cuotas devengadas 
no prescritas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el 
día de su publicación en el "Boletín Oficial de la Provincia 
y comenzará a regir a partir del día 1 de enero de l”0, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. •

ORDENANZA FISCAL IIUH ____

ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLICOS.

KC°nómic.. A conformidad con las condiciones soclo- 
l?tUtaleze a” la Zona en 18 quo Be ejecuten las obras, su 
iIPldable Y cuadro de amortización, el coste, la base 
Unlclplo n i x61 lmPorte de las cuotas individuales, el 

c*rtcter P r* acordar de oficio el pago fraccionado con 
h* para todos los contribuyentes, sin perjuicio 
p*9o b qy- mismos puedan en cualquier momento anticipar los 

consideren oportunos.
APOSICION y ORDENACION

ueclBar4 L k" exacclón de las Contribuciones especiales 
po,lcl6n ,nprevla «dopclón por el Municipio del acuerdo de 

n cada caso concreto.
c» *l eet»kiEl.acuerdo relativo a la realización de una obra 
t^terae medí Cl"'lont° ° ampliación de un servicio que deba 

hast. ante Contribuciones especiales no podré ejecu- 
*<• Bs haya aprobado la ordenación concreta de 

"’r Í de ine. "cuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora 
te-,6 Ptevln ""ble adopción y contendrá la determinación del 
tebírtlr ontr.d°1 la8 obras y servicio, de la cantidad a 
tem,.». El 108 beneficiarlos y de los criterios de 

^ad°ra se acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza 
enanza CenereTltlt6 en 188 demés cuestiones a la presente 

81 de Contribuciones especiales.
« contru " Y68 ad°Ptado el acuerdo concreto de ordena- 
”‘1»íl8facer ,U^ one" especiales, y determinadas las cuotas 
BU rt° Peslvó -i I" 8erl notificadas individualmente a cada 
recu¿etecto t,* éate o su domicilio fuesen conocidos, y en 
*obr 80 de reno < ®dtctos. Los interesados podrén formular 
Poto. la Drn,-lC1 . ante el Ayuntamiento, que podré versar 
eBb,e?taje aP) encla de laa Contribuciones especiales, el 

cimente h COate que deban satisfacer las personas 
eneflciadas o las cuotas asignadas.

I - FUNDAMENTO V NATURALEZA

<» fijtiLLy-.AÍ?

El eatablecimicnto. fijación, gestión y cobro de los proeles 
públicos se regirá por la presente ordenanza lo diapuesl.o en el 
Capitulo VI. du! Titulo I do le Ley sg/jgBe. de 2B de DIciombfe. y 
demás normas concordantes sobre Haciendas locales, súplelo'lamente 
será de aplicación la Lry 6/1989, de 15 de Abril, en aquello que 
no prevean los textos citados. 

fti.U.gul9_2Q
Tienen la censido'ación de precios públicos las 

•:on ti aproe tac i enes poruniarlas que sr satisfagan poi :

#1) la utilización privativa c el aprovechamiento i-special 
del dominio publico municipal.

B) la prestación de servicios o realización de acllvldades 
de la competencia municipal. cuando concluía alauna de 
las dos circunstancias si guiónH'St

b)

Une los servicios públicos o las actividades 
administrativas no sean de solicitud o recepción 
obligatoria.

Pue los servicios públicos o las actividades 
administrativas sean susceptibles de ser prestadas 
o realizadas por el sertot privado por no implicar 
intervención en la actuación de los particulares o 
cualquier otra maní feslación de autoridad, o bien 
por no tratarse de servicios en los que esté 
declarada la 1 oserva a favor de las Entidades 
locales con arreglo a la normativa vigente.

II - OBLIGADOS AL FAGO

c16nl eln la rea??d° Municipio colabore en otra Entidad
••p»-. . servlr<-8ac*on de obras o establecimiento o amplla-

C "Us, BpC ?8 y siempre que se Impongan Contribuciones 
■) c, '”H'Var*n 108 siguientes reglas:
tlvaB * Entidad conservará sus competencias respec- 
°rden»o?^ °rden a los acuerdos de Imposición y 
b) s'ac‘°n concretos. .
e8tabler?”na de 188 Entldades realizara las obras o 
Colabora ° "mpliase los servicios con la 
la Prlm C1 , sconómlca de la otra, corresponderá a 
clón , ge8tl6n y recaudación de la Contrlbu-
letra cla*' 8ln'perjuicio de lo dlepueeto en la 

otd 2 “"terior. 
'lued¡?xl6n no rÜ 61 8uPuesto

O'.li.WljrLJjy

’X ,

de que el acuerdo concreto de 
por una de dichas Entidades, 
de actuación, adoptando separa- 
decisiones que procedan.

tON CIUDADANA

obr,

de 
el

^ntMu^drán Ocn«r?í’Í’tar108 0 titulares afectados por 
e,t*bl yenteB °n"tltulrse en Asociación administrativa 
Co"lDr^ecl,"*ento V„ ptomover la realización de obras o 
* eBi^tléndose . amPlisclón de servicios por el Municipio 
Ok8*11"6 riCUand° Bu'UAÍt9ar.}’ P’rte qU" corresponda aportar 
°bre " de ie 8b situación financiera no lo permitiera, 

88t*lcio 88 corrseponda según la naturaleza de la

^iu^?aii"i.=u::o'd los propietarios o titulares afectados 

te^^tui^, de eerv? |d° 188 obraa 0 81 establecimiento o 
te* e,,tulree c}°8 Promovidos per el Municipio podráh 
^den- "l Periodo .t’c^aci°nes administrativas de contrlbuyen- 

'•n de ie- exposición al público del acuerdo de 
88 Contribuciones especiales.

?htetloY de coñf^?uatltucl6n de 188 Asociaciones admlnls- 
de ?r' 81 acuerrtibjyente8 8 gue 88 refiere el articulo 
C1<>8 de^^^do slZmerA Ber tOmadO por la mayoría absolu- 

x. de laa que representen, al menos los dos 
' t<,a qUe deban satisfacerse. 

. ^CX«^S y SANc,0NEs

eott8»poflCaclónt0e^(lo telatlvo a infracciones tributarla y 
111. =" ? -5.=:::- l 1".?™*ones que a las mismas 

' General t -il "80' 88 “pilcarán las normas contenidas 
*■ Tributarla.

e-ALVÜAlJí!?
I ) pauo de precios públicos por servicios o apiovechamiento- 

no autor i zades previamonto o que sobrepasen les limiles aeia 
autorización, no supone la legalización de 1 as utiI izaciones 
prestaciones no autorizadas, y es compatible con la suspensión dv 
la proslación del servicie o del aprovochamirnto. y ron la. 
sanciones y otras medidas que correspondan.
III - INDEMNIZACIONES FOR LA DESTRUCCION O DETERIORO DEL DOMINIO 

PUBLICO. '

('•..litulP-óy
Loando la utilización privativa o el aprovechamiento especial 

lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público 
local, el beneficiarlo, sin peí Juicio del paqo del precio publico 
a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total 
de los 1 espectlvos gastos de reconstrucción o reparación y al 
depósito previo de su importe. •

Si los daRos fueran ii1eparables. el Municipio sera 
indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o 
al Importe drl deterioro dr los dañados.

El Avunlamionlo no podi •' c Midun.ir total ni parcialmente las 
indemnizaciones y 1 oinIenr» a que so reflore el presento 
articulo.

IV - NACIMIENTO DE LA OBLIGACION

A».
l.. obl i.jeth*i dvl pago del pícelo público nace con la 

prestación del servicio o la 10..JIlación de la actividad, o desde 
ti mnmt'nlo en que so ‘t t.n. <-de la utilización privativa <1 o 
aprovechamiento especial.
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, ios
Tjimbión nace 

servicio publico < 
cuando no haya sido autori:ado.

aprovediamlen t.o
momento de ulilizer un salvo cuando los precios no cubran

atribución podrá 
de los Consorcios

hacerse asimismo y en iguales
a menos que no diga otra cosa

ArtÍ£U.V2_B9

Para el pagu 
establecer periodos

del precio público, el 
de vencimiento mediante
Acuerdo- de carácter general.

Ayuntamiento podrá 
el reglamento del

■. En ambos supuestos los Organismos autónomos 
enviarán al Ayuntamiento del que dependan, copla 

que se desprendadel estudio económico del
públicos cubren el coste del servicio.

el caso de qui 
miento será c

Salvo indicación eupresa en contrario
públicos no comprenderán el

y los Ecn,o'^°* 
de la proP^ c|(-

los Precio*

ú1tlmo día < 
rl cobro se 1 
producirá en

del vencimiento
que será repercutido conforme 
Impuesto.

Impuesto sobre el Valm 
normas regu

rifas de P'^).
ARadido ||0

I adoras de

el momento de la notificación: en
instante del i equerjmienl o *1 pago

ArtÁ.«jly_L¿9. Co-nF'

ArAÁíyl-L..?.9

El Ayuntamiento podrá fhigir el depósito 
o parcial dirl precie frúbiieo.

previo del importe

Los precios públicos que 
Telerónica Nacional de EspafXa, 1 
en metálico, de periodicidad

puedan corresponder « ..gaC
e sustituirán .

de
co"

la ley 15/1907
liona 1 Octava 2, do 1 
dJ 30 de Julio.

Ley sT/ee

■ . Cuando por c. 
precio, el servicio

imputables
público. la actividad admlr 
zaejón del dominio público

obligado al pago del Cuando se tri 
o aprovechamiento de E-P'

desarrollé, procuderá la devolución del importe correspondiente. csploladcn as de

CONCESION O AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTOS ESPECIALES
generalidad o a una parte jmpor
aquellos consistirá, en todo 
uno y medio por cien de los

Articulo lÚti

1. Cuando se trata del uso prlvat 
público (entendiendo como uso privativo

público
ocupación directa o inmediata de urna

le bienes de dominio 
que está constituido 

i porción de dominio
de forma que se excluyo o limita la utilización por parte

de otros interesados), de forma continuada o de 
la transformación o modificación del dominio 
público ha de ser objeto de concusión.

un uso que implica 
público, el precio

»eclo de tar1f a . 
dispuesto en el 

REGLAHEIITO DE IHEIlÉs DE LAS ENTIDADES LOCALES, do 12 de Junio de 
1.786. El otorgamiento de Jas concesiones corresponde al Pleno, y 
<rs preceptivo e indispensable <11 voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros do la Corporación cuando se conceda por 
más de cinco aAoS. siempre que la cuantía de lo. bienes de dominio 

. . . . .. t. riminriQ m 11 i na i i <?<; tn'i

tai concesiones se adjudicarán partiendo
medíanle Concurso de conformidad

públ i < <• sea stipei i

Cuando d.'l uso privativo de bienes de dominio
o con duración 
inte erra más de

de la correBiT-ndiontr Ucencia corresponderá al Alcalde. Para si 
olor (I.rmienlo so parte riel precio de tarifa, siendo posible seir 1 
procedimientos que, sin pe. inicio de la mayor agilidad, u"1;4"’ 
los principios de oblr.d i v i d id . publicidad
puede- sor not ma •

concurronci a. como 
la subasta madiarrte

uto: gamiento de 
bi Clip- de dominio públir/i poi

Jo
,,, cnrrespondpr A al Al'aldr el 
uso o apr ovochamionlo especial d'--

:orrespondei A

especial constituidos ,,w. ,
Públicas municipales, en ,<nct*"' t„ <lp

servicio, do sumlni s I ros , impo' rl
- ■—,ríante del vecindario, e |f

ln e.icePt-de„tes h,f 
brutos P^T'ipa1 dlC 
,! tórmino munlc”ingresos

facturación que obtengan anualmonti 
Empresas.

de
El pago del mencionado 

tasas o precios públicos

ArUti.'ly_lZ.e

En todo 
figurar el

dominio público, a una zo 
valores correspondientes.

importe es
' i, c»!1’®'’'

. sa compatible con^^^
prestación de s

Expediente do Ordenación de F• e 
estudio económico coi r espondí 
el caso de aprovechamientos e"P 

lór. del término mui

ArU.tilla-18.2

No podrán
servicios y actividades

A)
B)

D)

. rúb..^ 

es de-

s
públicos P°p

Abastecimiento de aguan en Fuentes pú> ’
Alumbrado de vías públicas.
Vigilancia pública en general.
Protección civil.
Limpieza do la vía pública. rr»ési
EnseRanza en los niveles de Educación

Educación General Básica.

1 di' la • P''-Ulífl^"'’ 

La presente Or donan*» comenzará su v^'^-ta eU *lO<
do Enero de 1.770, permaneciendo en vigor ’

VIH - DISPOSICION FINAL

o derogación espresa

VI - GESTION M- LOB FRECIUS f 01». ICOS

foLt.U».L9_UAl

ln rVJmini, traciór 
todas las declaracic

ricipol podrá exigir de 
o aportaciones de datos que considere 

del servicionecesarias para conocer el grada real de utilización
(ludiendo realizar las comprobaciones oportunas.o aprovechamiento.

En el caso de que lo» usuarios no faciliten los datos 
solicitados, o los mismos impidan las oportunas comprobaciones, el 
Ayunlamiento podrá realizar las liquidaciones por estimación, 
partiendo de los DATOS que posea y aplicando los indices 
adecuados.

ar£ltUL«L_LZ3
la Administración minicipal, puede suspender, salvo que 

existan normas especificas que lo prohíban, la prestación del 
servicio o el aprovechamiento especial, cuando los obligados al 
pago, incumplan la obligación ríe aportar las declaraciones o los 
datos solicitados, obstaculicen las comprobaciones, o no 
satisfagan las cuotas vencidas, sin perjuicio de exigir el pago dé
los procios devengados.

Al -Iá -c uLo-JJ^.
Cuando el precio no se haya satisfecho en el vencimiento 

correspondiente, la Administración municipal, podrá exigir, edM» 
de las cuotas vencidas, los intoresos do demora aplicando el tipo 
d<-l Interés legal, una vez haya trnscurrldo un mes desde e 
vencimiento de la obligación.

ANÍXQ 1
piJljLlCOS 
LAVI^Í^A LA OllDENANZA HEGULADORA DE PRECIOS

Precio Hábilco por IH3TALACI0M DE QUIOSCOS E1L

Concepto
jariíS-

A) Quioscos dedicados a la venta
de bebidas alcoholices, cates, X)e9e''3
refrescos etc. Por metro cuadrado , 1.00° v
y trimestre................................................................ .. .......................

D) Quioscos dedicados a la venta 9 
de prensa, libros, tabaco, lotería, -es®'1
chucheries, etc. Por metro cuadrado l.ow 
y trimostre     

C) Quioscos dedicados a la venta peS®ta 
de helados y productos de tempo- ,,, 1.5UU 
rada, con un minimo de 10 m2    .c 

n pe®8^
D) Quioscos de maga frita. Por ,, 1.°° 
metro cuadrado y trimestre   

E) Quioscos dedicados a la venta pepe1 
de cupones de ciegos. Por metro ,,, l.OU 
cuadrado y trimestre    
F) Quioscos dedicados a la venta • ■ " . p006t!“’ 
de flores. Por metro cuadrado y iie l.uu
trimestre.............................................................................""

G) Quioscos dedicados a la venta de ■ 9o
otros artículos no incluidos en 0 pes®1
los antoriores. Por metro cuadrado ,,, 1.0u
y trimestre.......................................................................................

Vil - ESTABLECIMIENTO Y FIJACION DE LOS PRECIOS PUBLICOS

A!_títiLla.ia9

ANEXO U
A LA ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PUBLIC^3 

Precio Páblico por APERTURA DE CALICATA3_0_g^^ 
------ TariiS 

Concepto

1. Apertura de zanjas o calas ne00t9
para la reparación de averias, 50U l
nuevas acometidas, etc........................................... ................

El Ayuntamiento podrá atrlbuii a sus Organismos autónomos la 
fijación de los precios públicos. por ella establecidos, 
correspondientes a los servicios a cargo de dichos Organismos,

2. Construir o reparar aceras 
destruidas o deterioradas por 
los particulares................... .. ..

500 P09®19
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^ct» 
lio*'

-CÍO* 
iti * 
.Cío »

.cío» 
VAl" 
lid10

adn Calas para rea- 
elaotricídaa “cometidas do gas, 

o tax’tendido de 
° °On^nar cañerias

0 calzada 0 de acQras, bordillos

Pavljnentoddeterí'n c^adrad0 de
deteriorado o depreciado...

ANEXO VIII

A LA ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PUBLICOS

.CÍ»1 

. i» 
i 0°"

nc**

t,edo

ni®'

di'
d1*'

ta8

i»8

ta8 

ta-”

ta8

ta8

,ta8

500 pesetas

5OO pesetas

500 pesetas

ANEXO III
0RDEn*NZA REGULADORA DE PRECIOS PUBLICOS

^aolo Púhii
00 P°r OCUPACION DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO

Sanoeyo
Tarifa

1. 
de

2. 
ai

3. 
ai

4.

°SlS¿a para 61 “oaten 
atoada una al año)i

aRo)®° de hierroícadá uno

Qn0).e d madera(oada uno

ble3 (por metro lineal)................................................

150 pesetas

300 pesetas

250 postas

2 pesetas

ANEXO IV
ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PUBLICOS

^aolo p|5h1
c ublico por PISCINAS
■Acepto ---------------
k  Tarifa*n° biliar

• cabeza de familia............................... 3.96° pesetas
cabeza de familia

83 hijos de 4 a 14 años............... 700 pesetas/ por
. . cada uno
. 3 hijos de 14 a 18 años............  1.100 pesetas/por

cada uno

^no 
No 
No 
No 
No 
No

Precio Público por PÚÉSTOS Y' BARRACAS

Concepto Tarifa

4) Licencia para la ocupación 
de terrenos destinados a 
tómbolas, rifas, ventas, rapida® 
y casetas de tiro......................................................................... 500 pesetas

B) Licencia para la ocupación de 
terrenbs destinados a columpios, 
aparatos voladores, juegos de 
caballos, oches de choques, y 
en general cualquier olase de 
aparatos de movimientos.............................................................. 500 pesetas

C) Licencia para la ocupación de terrenos 
destinados a la instalación de circos 
y teatros....................................................................................   500 pesdtas

D) Licencia para la ocupación 
de terrenos destinados a la 
instalación de puestos para la 
venta de patatas fritas, cho- 
colato y masa frita, helados y 
maquinas de algodón dulce......................................................... 500 pesetas

E) Licencias para la ocupación de terrenos 
destinados a la instalación de casetas o 
puestos para la venta de juguetes, cerámicas 
bisutería y análogos.................................................................... 500 pesetas

F) Mercadillo de los Martes y Jueves...,...................... 500 pesetas

G) Otros................................       500 pesetas.

ANEXO IX

A LA ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PUBLICOS

Precio Público por AGUA Y VERTIDO

^•Hana^avn familia puede sor el cónyuge, 

yori con hermanos entre loe 14 y

4 • 14 ..o,...........................................

•“etiBuai, 

^nauax, 
15 días,

15 diaa 
:Maa

de 4 a 14 

“eyores de 

de 4 a 14 (

i de 14 años

- años............ .

i 14 años..., 

años.
mayores de 14 años 

guilla.

hermano o 
los 18 años

1.900 Pesstas

3.300 pesetas

1.100 pesetas

1.700 pesetas

1.000 pesetas

700 pesetas

300 pesetas

Concepto Tarifa

VIVIENDAS,BARES Y LOCALES CCMERCIALESj

De 0-40 m3, porm3............................................. 21 pesetas

De 41-80 mí, por m3.................................................... 24 pesetas

Dé 81-133 m3, por m3.......................   28 pesetas

De 134-333 m3, por m3............................................... 35 pesetas

De 333 m3 en adelante, .por mj............................. 40 pesetas

El máimo será de 40 m3.

A ANEXO y
RDEIIANZA REGULADORA DE PRECIOS PUBLICOS

^o^blleu Q
cn por Mir ada de vehícul os a t r avés de l as acer as
"^to

—

.............................    1.500 pesetas por metro

HUERTOS:

De 0 a 40 m3 mínimo, por ia3............................... 21 pesetas

De 41 m3 en adelante, por m3............................. 60 pesetas

VERTIDO:

El 5° í» de lo abonado por agua.

DERECHO DE ACOMETIDA........................................................... 3.000 pesetas

A l a
^eoio

0 ANÉX0 IV

e,,anza r egul ador a de PRECIOS PUBLICOS

c
P r SfiíOCASiOjLpg mix)S CONDUCTORES

-2 ^CABLES EN POSTES.
Tarifa

188 8aiQrt 6 ^^eu^a11,80016n de elemento, 
1183 al aña 1 ’ que 96 lnstale

08da •............*••••
8te “ffUzado al año,

500 pesetas

500 pesetas

ANEXO 1

A LA ORDENANZA REGULADORA DE PRECIOS PUBLICOS

Precio Público por OCUPACION DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, 
HATEniALSS Dg ■CONSTiiUócION, BSCCHfliÉÜS; etc.

Concepto ' Tarifa

1 — Andamies a partir de 15 dias...................................... 1.000 pesetas por mes

2 .- Calle cortada con vqllas por varios días..........500 pesetas por dia

A 

'oio túbli,

anexo vii

1 Regul ador a de pr ecios públ icos

P°r DE COLUMNAS, CARTELES Y OTROS PARA

' ^^y^t^ento.!?^0108 6n
Tarifa

500 pesetas al mes

ORES Núm. 8.566

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 24, de fecha 31 de enero del presente año, se procede a 
corregir el mismo en la siguiente forma:

En el estado de ingresos, donde dice:
5. Ingresos patrimoniales, 950.000 pesetas, debe decir 950.387 pesetas.
Orés, 6 de febrero de 1990. — El alcalde, Leoncio Laborda Idoipe.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2
Cédula de requerimiento Núm. 4.231

En virtud de lo acordado por su señoría en el procedimiento sobre 
arrendamientos urbanos núm. 207 de 1989-C, seguido a instancia de Pedro 
Carboné Abad, representado por el procurador señor San Pío Sierra, contra 
Pedro Lecina Marín, por medio de la presente se requiere al demandado al 
objeto de que dentro del término de quince días deje libre, vacuo y expedito, 
a la libre disposición de la parte adora, el local objeto de autos, sito en la 
calle Virgen. 7, planta baja, de Zaragoza, bajo apercibimiento de que, caso 
de no hacerlo así, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
procediéndose a su lanzamiento.

Y para que sirva de requerimiento al demandado rebelde, expido el 
presente en Zaragoza a diecinueve de enero de mil novecientos noventa. 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación de remate Núm. 4.240

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital, en el juicio ejecutivo que tramita con el núm. 1.033 de 1989-A, 
promovido por Revestimientos Gómez y Gracia, S. L., representada por el 
procurador señor Puerto, contra Fernando Baztán Azoiti, en reclamación 
de 818.014 pesetas, ha acordado citar de remate a dicho demandado, 
concediéndole el término de nueve días para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución, si le conviniere, haciéndose constar que se ha 
llevado a efecto el embargo de sus bienes sin el previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa. El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 9.207

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 623 de 1989-A. a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Pciré Aguirrc. siendo demandados José-Maria de León Quintero y herencia 
yacente y herederos desconocidos de Elvira Civera Sanjoaquin. con 
domicilio en avenida César Augusto, núms. 17 y 19. escalera derecha. 2." D. 
de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 <7 de dichos 
precios de tasación.

2/' Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .:| Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 ." Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:

Primera subasta, el 16 de marzo próximo; en ella no se ^cubr¡rse 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos, e n 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su as^ |0$ 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a d ’n'7 de mayo 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . matricula
I. Un coche marca “Peugeot”, modelo 309-GL, con p aca

Z-8976-Z. Valorado en 700.000 pesetas. valorado C
2. Un televisor en color, marca “Elbe”, de 20 pulga as.

20.000 pesetas. . n 20.00°
3. Un vídeo marca “Telefunken”, sistema VHS. a or 

pesetas.
Total, 740.000 pesetas. . . noventa.
Dado en Zaragoza a nueve de febrero de mil novecientos 

juez. — El secretario. $
Núm-4,5

JUZGADO NUM. 8 .
|o de Prim

Don Fermín González García, magistrado, juez del Juzga o

Instancia número 8 de Zaragoza; se traniiti>
Hace saber: Que en este Juzgado y al núm. 28 de ^ho (^^118^' 

expediente de dominio instado por el procurador señor . a a 
en nombre y representación de Fernando Ramiiez^ ^¿ileg0' 
rectificación de cabida de la finca sita en el barrio de ena 
de Zaragoza, con la siguiente descripción: , llamada tambac

Campo en la partida denominada “Peña Orti/ • a(ja al cultiv0 ., 
“Ortillos”, de 64 áreas 37 centiáreas de cabida, parte destín^ pa a. 
cereales y parte a resto inculto. Linda: al norte, con here eros ^te cOn r1 
al sur. con viuda de Mariano Benito; al este, camino. } a hern111"0 
Gállego. Sus linderos actuales son: norte. José Altarri a.
Fustero; este, camino, y oeste, brazal. se conv0^,.,

Y en virtud de lo acordado en proveído de esta e^^bidasoli0'13^ 
cuantas personas ignoradas pueda afectar la rectificación e c b|jcaci¿n 
a fin de que dentro del término de diez días, siguientes easudercCuC 
este edicto, puedan comparecer en este Juzgado y alegar o jU¡cio a 11 
convenga, previniéndoles que en otro caso les parara c 
hubiere lugar en derecho. , .¡entos noventa'

Dado en Zaragoza a dieciocho de enero de mil nove 
El juez. Fermín González. El secretario.

PARTE NO OFICIAL
9.^ 

Núm-COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MONREAL DE ARIZA 4 V 45 dC Í

De conformidad con lo establecido en los ar*ÍCj“ll^ra| ordin3^8.^ 

Ordenanzas, se convoca a todos los participes a Junta ¡m0. a l3S , 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 4 de marzo p _nda. don 
horas en primera convocatoria y a las I LOO horas en 
tratarán los siguientes asuntos: lg scS¡ón an

1.8 Lectura y aprobación del borrador del acta e

2.8 Obras de canalización de acequias.
Presupuestos 1990.3.8

4.8 Ruegos y preguntas. bidente-
Monreal de Ariza. 9 de febrero de 1990. 11 P

bo l et inSo f ic ial
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